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S U M A R I O
Ministerio de Marina.

Decíeto autorizando al Ministro de 
este Departamento para presentar a 
las Cortes un proyecto dé ley para 
organizar él servicio de inspección 
de reconocimieih'j facultativo de 
que trata la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo de Marinería de la Ar
mada.—Página 2242.

Ministerio. de Justicia.
Decreto promoviendo en los tumos* 

que se indican a la categoría de Ma
gistrados de Audiencia a los señores 
que se mencionan,—Páginas 2242 y 
2243.

Ministerio de la Guerra.
Decreto disponiendo que el General de 

brigada, en situación de primera re
serva, D. Silverio Gallego Gutiérrez, 
pase a la dé segunda.—Página 2243.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
!Orden del Mérito Militar, con distin
tivo blanco, al Intendente General 
honorario D, José Rodríguez Car ba
ilo.—Página 2243.

Ministerio de Marina.
Decreto cerrando el ingreso en el 

Cuerpo de Auxiliares de Aeronáuti
ca naval y suprimiendo la Escuela

, de Aprendices de dicha especiali
dad.—Página 2243.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para la adquisición

. de dos autogiros La Cierva, tipo 
C-30.—Página 2243. < ̂

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto disponiendo que el Instituto 
Psicotécnico dé Madrid, unido a ja 
Oficina - laboratorio de Orientación 
profesional y acfscrilo* al Patronato 
local de Formación profesional de 
Madrid, se constituya con el nom
bre de “Instituto Nacional de Psico- 
tecnia” .— Páginas 2243 a 2245.
Ministerio de Obras públicas.

.Decreto (rectificado) disponiendo aue

las Compañías de ferrocarriles sub
vencionadas concedan preferencia 
para el ingreso al servicio de las 
mismas a  huérfanos de ferrovia
rios fallecidos en servicio activo,-a 
los hijospde agentes ferra&idriosry al 
personal obrerq temporero que en 
ellas preste servicio.— Páginas 2245 
y  2246.
Ministerio de Comunicaciones.

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para convocar a 
oposiciones de ingreso en la Escuela 
técnica del Cuerpo de Telégrafos por 
la clase de funcionarios de 4.000 
péselas.—Página 2246.

Ministerio de Marina.
Orden aprobando los itinerarios pro-
• puestos por la Compañía Trasatlán

tica para el primer semestre del pre
sente año.— Páginas 2246 a 2253»

Otra ídem las tarifas de máxima per
cepción presentadas por la Compa
ñía Trasatlántica para el présenle 
año de 1934.— Página 2254.

Ministerio de Hacienda.
Orden concediendo franquicia postal 

telegráfica a la Inspección Regional 
de ios servicios de Obras públicas en 
las islas Canarias para su córrespon- 
denciá oficial.—Página 2254.

Otra ídem al personal del Instituto de 
Carabineros que figura eñ la f  elá* 
ción que se inserta, las cruces que 
.en la misma se señalan. — Páginas 
2254 y 2255.
Ministerio de la Gobernación.

Orden relativa a la circulación} venta 
y uso dé explosivos y cartuchería. 
Página 2255.

Otra disponiendo que por la Inspec
ción general de la Guardia civil se 
haga la llamada a incorporación pa
r a l  * de Abril próximo de 1.200 as
pirantes a Guardias de Infantería 
para ingreso en dicho Instituto.—  
Página 2255.

Oirá declarando aptos para el ascenso, 
cuando por antigüedad les corres
ponda, a los Oficiales de la Guardia 
ciinl comprendidos en la relación

que .se publica. — Páginas 2255 n 
2256.

Otra concediendo el retiro al Teniente 
de la Guardia civil D. Félix Flores 
González—Página 2256.

Otra confiriendo el destino o el pase 
a la situación que se indica, a los 
Jefes y  Oficiales de la Guardia ci« 
vil comprendidos en la relación que 
se inserta.—Página 2256.

Otra disponiendo que él personal del 
Cuerpo de Suboficiales de la Guar
dia civil que figura en la relación 
que se detalla, cause alta en los des
tinos que a cada uno se les señala* 

f Páginas 2256 y 2257.
Ministerio de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Orden desestimando instancia de doña 

María del Milagro Lozano J araba.— 
Página 2257.
Ministerio de Obras públicas.

Orden condonando los derechos de 
almacenaje y paralización de mate
rial con sus recargos correspondien
tes, a todas las estaciones ferrovia
rias de Valencia a partir del día 9 
del corriente has ta el de termina- 
ción de la huelga de transportes en* 
curso en aquella capital. — Página 

: £257.
Ministerio de Trabajo, Sanidad 

y Previsión.
Orden dejando sin efecto la de 7 

del corriente relacionada con la 
provisión de los cargos de Presiden
te y Vicepresidente de la tercera 
Agrupación de Jurados mixtos de 
Valencia (Comercio en general y de 
la Alimentación), y que para dichos 
cargos sean nombrados los señores 
que se expresan.—Página 2257.

Otra nombrando a las señoras qm  
se indican Enfermeras Practicantes 
de los Dispensarios Antituberculo
sos de lofrdistritos del Hospital, Uni-9 
versidad y Buenavista. —  Páginas 
2257 y 2258.

Ministerio de Agricultura.
Orden prorrogando por treinta días M 

licencia que por enfermedad le fué
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concedida a D. Alvaro Bacarisse Ca- 
sulá,—Página 2258.
.Ministerio de Commaie&ciosies.

lürden anunciando convocatoria para 
proveer por oposición cien plazas 
i de ñhmm.Qs de Ua> Sección de Oficia
les le Telégrafos de la Escuela Qfi- 
c ká de Te ¡ecom uní cae tón.—Páginas 
225J a „ 2262.

Otra nombrando Profesor de la Escue
la í s  Aviación del Aero Club de Es- 
paila a D. Augusto Puga González,-— 
Página 2262.

CeutraL
T r ib u n a l  de Ga.r e t í a s  C o n s t it ü g io -

n a l e s .— Secretaria general. — Rela
ción de los señores admitidos a la 
práctica de los ejercicios de las o po
seí onee> de Taquígrafos-mecanógra
fos.—Página 2262.

O b r a s  p ú b l ic a s . — Dirección general 
de Puertos.1— Autorizando a D. Dio
nisio Tejero Térez para instalar una 
báscula de uso particular en la zona 
del muelle de La Pallasa en el puer
to de La Coruña,—Página 2262.

T r a b a j o , Sa n id a d  y  P r e v i s ió n .— Direc
ción general de Beneficencia.— Con
cediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los benefi
cios de las Fundaciones establecidas 
por D. Pedro Monedero Martín, en 
Cevico de la Torre (Patencia) , y don

Fernando Alvarez de la Puerta, en 
Caboalles de Abajo, Ayuntamiento 
de Villablinoi (León),—Página 2263.

A g r ic u l t u r a . — ■ Dirección general de  
Agricultura,—Anunciando la provi
sión por concurso de las plazas va
cantes de Ingenieros Agrónomos en 
las Secciones del Instituto de Inves
tigaciones Agronómicas que se men
cionan.—Página 2264.

A n e x o  ú n i c o .— B o l s a .— O p o s ic io n e s  a 
las Cátedras de Alemán, vacantes en 
la Escuela Central Superior y Pro
fesional de Comercio de Las Pal
mas y a plazas de Sanitarios del 
Cuerpo Médico Escolar de Madrid. 
S u b a s t a s .— A d m i n is t r a c i ó n  p r o v in 

c i a l . —  A n u n c io s  d e  p r e v io  .p a g o .

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina 

y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al primero paña 
presentar las C ortes él adjunto pro- r 
^yecto -de ley aparra organizar «el servi
cio de inspección de reconocimiento 
^facultativo de que trata la ley de Re- , 
jclutoriiento y reemplazo-de la marine
ría de la Armada, actualmente en vi* 
gor.

'.Dado en.^Madrid,a veintidós Me Mar- , 
’-fco de mil novecientos tremia *5y cua
dro.
NIOLTU ALQAVÁ-Z^myiiA X TDliítBSÚ 

El Ministro fie Marina,
• J. J o s é  'R o c h a  Ga r c ía .

ADAS CORTES
Da;iey rile ̂ Reclutamiento-y reemplazo 

de la marinería de la Armada de -14 de 
Diciembre rpróximo -pasado,puesta en 
vigor desde el día 1.° del actual, ofre
ce la novedad, en reLación con las an

teriores, de rsujetar*a ttodos ios nnscrip- * 
tos a- un r;eeonoemiiento Táouliativo pa

ya comprobar que reúnen la aptitud fí
sica para, el servicio de la Armada, con ! 
el fin de eliminar del alistamiento e ! 
incluirlos en el del Ejército a todos los . 

;que no tengan la -robustez necesaria 
para la dura Yida del mar. Evidente- ■ 
mente, esta selección previa ha de dar  ̂
lugar a una amplia Jnterpretación del < 

setradro de defectos físicos, ya que afor
tunadamente 'la inspección marítima— 
fi* pesar de su constante reducción, 
debida a la disminución del tráfico 
marítimo—tes'todavía fuente-abundan
te -de personaDpam dotar-a nuestros . 
buques de guerra, amplia interpreta-: 
ción .que permita .conseguir, entre 

10tros objeti vos, evitar el ingr eso en 
*ttna colectividad como la Armada, que ’ 
exige aun esfuerzo orgánico drttenso de 
aqueUos inscriptos tarados biológicos 
que puedan ser fácilmente cebo a la ' 
y.esíe blanca. Si se tiene ̂ en cuenta que ’

el reconocimiento de . que tratamos ha 
de tener lugar ¿en Todas las Delegacio- 

mes y Subdelegaciones1marítimas y ha 
de ser practicado por más de 200 Mé
dicos, militares, de la Armada, civiles, 
funcionarios del Estado, Región, Pro
vincia ,y Municipio, con diversidad de 

-criterio, se comprende la necesidad de 
* dictar momias para la debida unifor
midad y de establecer inspecciones 
para cumplimentar las normas que h-an • 
de emanar,de la Inspección general de • 
alistamiento y que exigeni poder con- i 
tar entre sus funcionarios cen técni
cos asesores y  -con inspectores en el 
litoral para exigir su cumplimiento; y 
a .tal - efecto, el Ministro que suscribe 
Tienen -el honor de -someter .a da apro- 
Dacióiiii ¡de la Cámara/el siguiente ♦ ¡

PROYECTO DE LEY

Artículo‘1;° ‘Se autoriza al Ministro i 
de -Marina para organizar el servicio 
d e inspección de r econo cimiento fa,- 
cultativo -de que trata la -ley de Reclu
tamiento y reemplazo de la marinería ■ 
de la Armada, vaciando, Di preciso 
fuera, las fechas y plazos en que tie- ' 

I nen lugar las operaciones de alista- ■ 
! mientos y clasificación.

Artículo 2.° Los gastos que origine 
el csIMd lécimiento del servicio que se 
menciona en él metí culo anterior, se
rán satisfechos con cargo al -sobrante 
del capítulo primero, :artículo único, 
de la Subsecciómsegúnda dél vigente ; 
presupuesto del Ministerio de Marina. 

Madrid, 22 de Marzo de 1934. ,¡
El Ministro de Marina, •

J. Jo sé  R o c h a  Ga r c í a .

M IN IS T E R IO  D E  JUSTICIA

DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Justi

cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conform idad,con lo dis
puesto en el párrafo segundo del ar- 
tículo Í 0 del Decreto de ^  de Junio 
último*

Vengo en promover en el turno 
cuarto a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con el sueldo anual de pe
setas 19.000, en la» vacante producida 
por promoción también de D. Luis Me
rino, a D. Julio Rodríguez Contreras, 
Magistrado de Audiencia con el sueldo 
inmediatamente inferior, que sirve el 
cargo de Presidente de Sección de la 
Audiencia provincial de Barcelona, en 

/el que continuará prestando siis ser
vicios, y ocupa el número 1 en la es
cala de los de su clase, debiendo sur
tir todos sus efectos esta promoción 
desde él fdia 19 de dos corrientes.

Dado en Madrid a veintidós de Mar
zo de mil novecientos Treinta y cua
tro.
'NICECFQ ALCALA^AMORA Y TORRES 

ELMinistro de Justicia,
;R a m ó n  A l v a r e z  V a l d é s .

A propuesta del Ministro de Justb 
„cia, de acuerdo con el Cornejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis- 

ipuesto en el artículo 45 de la -Ley adi
cional a la orgánica, del Poder judicial 
y en él cuarto del‘Real decreto de 30 
de Marzo de 4915, en relación con el 
Decreto de 3 deéMayo de 4932,

Vengo en rpromover en el turno 
segundo a la categoría de Magistrado 
de Audiencia, *con el sueldo anual de 
43;660 ¿pesetas, en la vacante ^produci
da por promoción -también de don 
Julio Rodríguez, a D,Agustín Altes Pa- 
ltás, Magistrado de Audiencia con el 
sueldo inmediato inferior, que vsirve 
el Juzgado número 3 ¿de Barcelona, 
donde -continuará prestando -sus ser
vicios, y ¿ocupa el múrriero 1 en la es
cala de los de su clase, .debiendo ŝur
tir itodos «us efectos cestas préanoción 

-desde-el día 1 9 de los corrientes.
Dado en'Madrid avéiitfidósde Mar- 

mo de mil novecientos Treinta y  cua
dro.
NIGBTO AL'OALA-ZAMOKA X SORBES 

^PM iaistrodeJustída,
Ramón A lvarez Val-dé^
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A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conforníidad con lo dis
puesto en el artículo 44 de la Ley adi
cional a la orgánica del Poder judicial 
y en el cuarto del Real decreto de SO 
de Marzo de 1915, en relación con el 
Decreto de 2 de Junio último,

Vengo en promover en el turno 
segundo a la categoría de Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo anual de 
17.250 pesetas, en la vacante produci
da por promoción también de don 
Agustín Altes, a D. Antonio Espejo Hi- 
nojosa, Magistrado de Audiencia con 
el sueldo inmediato inferior, que sirve 
su cargo en la Audiencia provincial 
de Santa Cruz de Tenerife, donde con
tinuará prestando sus servicios, y ocu
pa el número 1 en la escala de los de 
su clase, debiendo surtir lodos sus 
efectos esta promoción desde el día 
19 de los corrientes.

Dado en Madrid a veintidós de Mar
zo de mil novecientos treinta y cua
tro.
N1GETG ALCALA-2ÍAMDRA Y :T m M É S \  

iCl Ministro de Justicia:,
R a m ó n  A lvamez V aldés .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de la 

Guerra,
Vengo en disponer que el General de 

Brigada, en situación de primera reser
va, D. Süveráo Gallego Gutiérrez, pase 
a la de ¡segunda reserva, por haber 
cumplido el día 16 del corriente mes 
la edad que detomaina la Ley de 29 de 
Junio de 1918.

Dado en Madrid a veintidós de Marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TQBW8  

El Ministro de la Guerra,
D teoo H idalgo y  D uhián.

En consideración a lo solicitado por 
el Intendente General honorario don 
José Rodríguez Garbullo, y con 'arreglo 
a lo preceptuado en la Ley de 4 de 
Noviembre de 1931,

Vengo en concederle la Gran Gruz de 
la Orden del Mérito Militar, con distin
tivo Maneo, designada para premiar 
servicios especiales.

Dado en Madrid a veintidós de Marzo 
de mil novecientos Lreinta y  cuatro. ..
ñ m m m  a l g a l a 4sa m g e a  y  m n n w

El Ministro $© la Guerra,
B m m  M m á im  y  Dim áN.

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS
El Cuerpo de Auxiliares de Aeronáu

tica Naval se nutre actualmente con 
personal procedente de la Escuela de 
Aprendices de la especialidad, y su 
composición, en la que figuran las es
pecialidades de Piloto, Radio-Bombar
dero y Mecánico, necesita forzosamen
te reformarse por haber demostrado 
la experiencia que tal como está cons
tituido ofrece dificultades para el ser
vicio, principalmente por la índole es
pecial de su cometido aeronaval; para 
esto procedí, por lo pronto, cerrar el 
ingreso en este Cuerpo y suprimir la 
Escuela de Aprendices.

Fundado e n estas razones, a propues
ta del .Ministro de Marina y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Queda suprimida la Es

cuela de Aprendices de Aeronáutica 
Naval y cerrado él ingreso en el Cuer
po Auxiliar de Aeronáutica Naval á 
todo aquel personal que la actualidad 
no tenga adquirido el derecho a ello.

Artículo 2.° Posteriores disposicio
nes regularán la formación de e§te per
sonal.

Dado en Madrid a veintidós de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMBRA Y TORRBS 
El Ministro de Marina,

J. José Rocha García.

Después de las pruebas concluyentes 
verificadas por el autogiro La Cierva, 
del último modelo, en el buque porta
aviones "Dédalo” y en las que se pu
sieron de manifiesto las ventajas in
mensas qv i supone para el servicio de 
aviación en los buques el poder des
pegar el aparato en un reducido espa
cio de terreno y tomar tierra en las 
mismas condiciones, es indudable qué 
para la Marina serla precioso elemen
to el disponer de dicha díase de apa
ratos, tanto más cuanto que en los nue
vos cruceros tipo ^Canarias”, está pro
yectado que lleven aviones, y sin per-  ̂
juicio de que más adelante puedan ad
quirirse él número de éstos que las 1 
necesidades del servicio precisen, seria 
muy conveniente la*adquisición por el ' 
momento de dos autogiros tipo G-30.

Fundado en estas consideraciones, a ' 
propuesta del Ministro de Marina y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se autoriza# al Mi

nistro de Marina para concertar di- 
reetámente, como caso comprendido en 
«3 punto 2? del artículo 55 de la ley \

de Administración y Contabilidad dejl 
lá Hacienda pública de 1.° de Julio de 
1911, la adquisición de dos autogiro^ 
La Cierva, tipo €-39, de dos plazas1* 
con ¡motor Gennet-Major de 149 HIV 

•hélice metálica, rotor de tres aspas1* 
con mando directo, freno en las rue-í 
das del tren de aterrizaje y demás ea-< 
racterísíticas similares a las del auto-* 
giro que ¡ha hecho demostraciones en¡ 
San Javier y en el "Dédalo” , por el 
precio de sesenta y  siete mil cuatro-1 
eiemtas diez (fi7,410) pesetas, con cargo 
al concepto "Material de Inventario^ 
del presupuesto dd Ministerio de Ma
rina de 1934.

Dado en Madrid a veintidós de M^r- 
: o de mil novecientos treinta y cuatro, 
NT ORTO ALCALA-Z AMORA, Y TORRES?

El Ministro de Marina,
J. José Rocha García.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETO
Cuando en nuestro país se sentaron 

las bases de la organización moderna 
y eficiente que hoy rige para la ‘ fór* 
macaón profesional industrial en sus 
grados elemental y medio, reconocien
do la importancia que tiene una orien
tación que sitúe a cada uno m  el sec
tor profesional que mejor convenga a 
sus aptitudes naturales y a las necesi
dades sociales, se enlazaron a las ins-, 
tituciónes de enseñanza industrial unas 
nuevas instituciones de las que ya exis
tían en España magníficos antecedentes 
históricos y ensayos con resultados . 
perfectamente logrados,. Las Gfidnas- 
laboratorios de Orientación y  Selegción'j 
profesional y  los Instituto encargados* 
de la investigaéién y de Ha 'dirección 
técnica de aquéllas. T

Pero estas instítuciones de Orlenla- ; 
ta¡ón profesional y Psáooéemh, si bien 1 
en el momento de promulgarse el E s-; 
fatuto que las rige, precisaron para des
arrollarse estar íntimamente unidas a 
lofsGéntros de Formación obrera indus
trial, hoy el interés que se .presta a los : 
estudios psic© técnicos desde muy diver
sos sectores y la atención que se pro
yectó, cada vez más justificada hacia 
las cuestiones de orientación profesio-; 
ral, de selección y limitación eventual 
ie alumnos y de admisión de personal 
m los servicios públicos y privados, 
¡ustifican plenamente, y aun exigen, que 
as Oficinas-laboratorios de orientación 
7 selección profesional pasen, con el 
instituto que tienen a la cabeza, a cons- 
ituir una organización autónoma, con 
>eril propio, en la red de Institudones
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#el Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

En el libro II del Estatuto de Forma
ción profesional vigente ya se dibuja 
esta organización y es preciso determi
narla con trazos firmes siguiendo el 
consejo de la experiencia, las exigen
cias de los servicios y los dictados de 
las necesidades nacionales.

Por ello, y habiendo llegado ser el 
Instituto Psicotécnico de Madrid una 
Institución perfectamente equipada, de 
gran eficiencia científica y práctica, 
Uabrá de constituirse como Instituto 
Nacional de Psicotecnia, obedeciendo a 
la necesidad, cada vez más sentida des
d i que estas Instituciones han sido in
corporadas al Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, de que los Esta
blecimientos de enseñanza y todos los 
Centros en general de él dependientes, 
cuenten con un organismo de reconoci
da competencia científica que le facilite 
material uniforme y técnicas unificadas 
y que, al mismo tiempo, los exámenes 
psico técnicos que se realicen tengan una 
base de sistematización científica y los 
resultados de los mismos sean riguro
samente comparables en todo el país, 
asegurando la ¡seriedad del método y 
la ética de su utilización.

La necesidad de coordinación me
diante un sólo Instituto Central se ha 
visto también en lo que se refiere a la 
orientación profesional colectiva, prin
cipalmente en lo que afecta a los mo
vimientos hacia una profesión o grupo 
de profesiones en los que fbay que ac
tuar con amplios planes nacionales.

Misión tan delicada y que interesa a 
tan diversos núcleos, la de las Institu
ciones de Orientación profesional y 
Psicotecnia, necesita el asesoramiento 
y colaboración de entidades y personas 

i pertenecientes a muy diversos campos 
< y actividades. Las Universidades, espe
cialmente las Facultades de Medicina, 
Filosofía y Letras y Ciencias, las Escue
las Normales, el Magisterio primario, 
las Escuelas profesionales y técnicas en 
todos sus grados y ramas, las entidades 

. encargadas del reconocimiento de deter-

Ítinadas actividades profesionales, ha
rán de estar en íntima relación con 

aquellas Instituciones, tanto para apro
vechar sus servicios como para ayudar
los en su labor. Al propio tiempo serán 
necesarias otras colaboraciones del 
campo de la Industria, del Comercio y 
de la Agricultura, a las cuales interesa 
tener personal convenientemente orien
tado que dé el máximo rendimiento a 
su esfuerzo para provecho propio, para 
bien del trabajo mismo y para la pros- 

: peridad del país.
> Todo ello exige que la reorganización 

del Instituto vaya seguido de un acopla- 
l îeíxlQ de las Oficmas-laboratorios con

objeto de que lleguen a constituir en 
cada provincia el Centro científico de la 
Psicotecnia y de sus aplicaciones de 
Orientación y Selección profesional, po
niéndoles en condiciones de prestar su 
colaboración a todos los Centros de en
señanza, sanitarios, industriales, etc., de 
la provincia.

Por ‘lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Instituto Psicofécni- 

co de Madrid, unido por Decreto de 22 
de Marzo de 1927 a la Oficina-labora
torio de Orientación profesional y ads
crito por Orden de 28 <fe Junio de 1929 
al Patronato local de Formación pro
fesional de Madrid, se constituye, con 
el nombre de “Instituto Nacional de 
Psicotecnia”, en organismo dependien
te de la Dirección general de Enseñan
za Profesional y Técnica del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes, si bien con personalidad propia 
e independiente para desenvolver sus 
actividades dentro de las normas bá
sicas del presente Decreto. Asimismo 
gozará de facultades autónomas para 
adquirir, poseer y administrar sus bie
nes, que, en caso de supresión del Ins
tituto, se destinarían a fines de For
mación profesional por el Ministerio 
de Instrucción pública.

Artículo 2.® Los fondos del Institu
to Nacional de Psicotecnia estarán cons
tituidos por:

a) Las consignaciones que se inclu- . 
yan en los Presupuestos del Estado.

b) Las aportaciones directas de Cen
tros de enseñanza y organismos diver
sos que utilicen sus servicios.

c) Los legados, donaciones y sus
cripciones voluntarias de personas, en
tidades o centros industriales que sim
paticen con su labor.

d) Los ingresos por servicios pres
tados y por venta de publicaciones, 
tests y material científico preparado 
por el Instituto; y

e) Las aportaciones que correspon
den al Patronato de Formación profe
sional de Madrid, en cumplimiento de 
las disposiciones legales en vigor, por 
utilización de sus servicios, en tanto 
que por el Estado no pueda subvenir
se de modo total al sostenimiento de 
las organizaciones fundamentales de la 
Institución.

Artículo 3.° Será misión del Institu
to Psicotécnico de Madrid:

a) La investigación de los proble
mas del factor humano en el trabajo, 
el estudio de las aplicaciones de la 
Psicólogía humana en todos los secto
res de la actividad donde puedan in
troducir mejoras de rendimiento y 
^liggcipnjaipna_d§. lo§_pripQ^tes de j

la ciencia del trabajo en la organiza
ción de los servicios públicos y de las 
Empresas industriales, mercantiles y 
agrícolas de todo orden.

b) El estudio, organización y rea
lización práctica de la orientación pro
fesional de los jóvenes de uno y otro 
sexo en los períodos escolares prima
rio, secundario, profesional y superior, 
así como de la selección psicotécnica 
para el ingreso en los . diversos Cien- 
tros de enseñanzas (Escuelas especia
les, Universidades, etc.).

c) La práctica de la selección pro
fesional para las Empresas particula
res y los servicios oficiales, y muy es
pecialmente las investigaciones y estu
dios especiales que esto supone.

d) La elaboración, tipificación y es
tablecimiento de tests y técnicas psi
cológicas para estudio y clasificación 
de los individuos con fines pedagógi
cos, psiquiátricos, profesionales, socia
les, etc.

e) La dirección técnica de las Ins
tituciones oficiales de» orientación y se
lección profesional, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes y con las que 
por este Ministerio se dicten.

f) La divulgación de los conoci
mientos relacionados con su actuación 
mediante la publicación de una revista 
científica y de cuantos elementos de 
propaganda se juzguen necesarios a ios
fines vocacionales.

0
Artículo 4.° Será igualmente misión 

del Instituto Nacional de Psicotecnia 
la enseñanza teórica y práctica de las 
diversas materias relativas a sus acti
vidades, de acuerdo con un programa 
oficial conducente a la concesión del 
diploma de Psicotécnico, así como la 
organización de cursos y seminarios 
para la formación del Profesorado que 
aspire a la especializ. ción en estas ma
terias.

Artículo 5.° Además de la Dirección 
y de la ¡Secretaría, el Instituto distri
buirá sus servicios en cuatro Departa
mentos :

a) Psicotécnico y de Selección pro
fesional.

b) Psicopedagógico y de Orienta
ción profesional.

c) Médico.
d) Económico-social y de relación 

con oficinas.
Como dependencias anejas, organiza» 

rá la Oficina de estadísticas, de elabo
ración de técnicas, tests, etc., la Biblio
teca y el Archivo general.

Los trabajos de aplicación del Ins
tituto se agruparán en seis Secciones; 
Formación profesional; P e d a g o g í a* 
Orientación profesional, Inspección mé
dico-escollar y superdotados; Universi
taria: de Selección profesional y R&*
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cologíá industrial; Psicotecnia militar 
y Psicópata logia.

Artículo 6.° La plantilla del Insti
tuto Nacional de Psicotecnia se com
pondrá de qn Director, Profesor Jefe 
del Departamento de Psicotecnia y Se
lección profesional; un Subdirector, 
Profesor Jefe del Departamento de Psi- 
copedagogia y Orientación profesio
nal; un Profesor Jefe del Departamen

t o  médico, un Profesor Jefe del De
partamento Económico - social, un Se
cretario del Instituto, un Encargado del 
servicio de Estadística, un Psicotécnico 
encargado de Laboratorios, cuatro Ayu
dantes Psicotécnicos de los Departa
mentos, un Auxiliar del Servicio Bi
bliográfico, otro de Laboratorio, dos 
administrativos afectos a la Dirección, 
dos correctores de tests, tres subalter
nos.

Todo el personal comprendido en la 
plantilla anterior ingresará, con oca
sión de vacante, por concurso-oposi
ción y podrá consolidar la propiedad 
en sus cargos, después de un período 
de prueba de seis meses, previa pro
puesta favorable' del Claustro del Ins
tituto, que aprobará, en su caso, el Mi
nisterio.

Todos ellos, una vez confirmados en 
sus destinos, gozarán de los derechos 
y estarán obligados a cumplir los de
beres inherentes a la condición de fun
cionario público.

Artículo 7.° El personal facultativo 
y docente del Instituto se reunirá pe
riódicamente para examinar la labor 
realizada por los Departamentos y pro
mover orientaciones en la labor futura.

Dicho personal, bajo la presidencia 
del Director, constituirá el Claustro del 
Instituto, del que formarán parte, ade
más, como Consejeros natos, el Cate
drático de Fisiología de la Facultad 
de Medicina de Madrid, un Catedrático 
de la Sección de Pedagogía de la Fa
cultad de Filosofía y Letras y el Pre
sidente del Consejo Industrial; como 
Consejero asesor administrativo, el Je
fe de la Sección de Formación profe
sional, y como Secretario de actas, el 
del Instituto; estos últimos con voz, 
pero sin voto.

El Catedrático de la Sección de Pe
dagogía será propuesto por el Deca
nato y ¡nombrado por el Ministro de 
Instrucción pública.

Artículo 8.° Los funcionarios que 
actualmente prestan sus servicios en el 
Instituto Psicotécnico quedarán adscri
tos a la plantilla de los nuevos servi
cios, en la medida que sea posible, a 
propuesta del actual Director de di
cho Centro y en virtud de designación 

. Ministerial.
Los que no puedan adaptarse a los 

nuevos cargos podrán constituir .una

plantilla adicional, con carácter even
tual, a propuesta del Claustro del Ins
tituto, y abonándose sus dotaciones 
con cargo a los fondos propios del 
organismo.

Artículo 9.° A medida que lo deman
den las necesidades del servicio, se irán 
organizando en cada capital de provin
cia una Oficina - laboratorio de Selec
ción y de Orientación profesional cons
tituidas por un Psicotécnico, Director; 
un Médico y un Secretario estadístico, 
y del personal auxiliar necesario. Es
tas Oficinas distribuirán sus activida
des en las Secciones precisas, según las 
modalidades que impongan al servicio 
las circunstancias locales.

Las Oficinas-laboratorios que actual
mente funcionan anejas a los Patro
natos locales de Formación profesio
nal continuarán provisionalmente afec
tas a estos organismos, y sostenidas 
por ellos, en tanto que las disponibili
dades del Presupuesto del Estado per
mita a éste hacerse cargo directo de 
sus atenciones; pero su organización 
técnica se adaptará en lo posible a las 
nuevas normas que se establecen por 
este Decreto para el Instituto Nacio
nal de Psicotecnia. E

Efl Claustro del ‘ stituto asesorará 
al Ministerio sobre la creación y fun
cionamiento de las Oficinas - laborato
rios de Orientación y Selección profe
sional, inspeccionando periódicamente 
los servicios y proponiendo las refor
mas que estime convenientes a medida 
que la extensión e importancia de aqué
llos lo vayan justificando.

Artículo 19. En el palazo de un mes, 
a partir de la publicación de este De
creto, el Director del Instituto, de 
acuerdo con el Claustro, elevará a la 
aprobación del Ministerio el proyecto 
de reglamentación de servicios, tanto 
del Instituto como de las Oficinas pro
vinciales, así como el programa para 
la concesión del Diploma dé Psicotéc
nico, cuya obtención será precisa en lo 
sucésivó para el desempeño de todos 
los puestos y cargos reíácionados con 
la Psicotecnia.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

En tanto no pueda detallarse en el 
Presupuesto general del Estado la plan
tilla de sueldos de los funcionarios del 
Instituto Nacional de Psicotecnia, con 
arreglo a las prescripciones de este 
Decreto, percibirán sus haberes los ci
tados funcionarios con cargo a los fon
dos del Patronato local de Formación 
profesional de Madrid y de las subven
ciones que el Estado pueda concederle 
con arreglo a los créditos actualmente 
consignados en sus Presupuestos,

Dado en Madrid a veintidós de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro*
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES

El Ministro de Instrucción públic* 
y Bellaa Artes,

Salvador  d e  Madariaga  R ojo

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Habiéndose padecido un error en la; numeración del articulado del Decreto de 22 del actual, inserto en la Gaceta' del día 23 de los corrientes, dictando normas para el ingreso en las Compañías de Ferrocarriles, auxiliadas por el Estado, de los huérfanos de fe* rroviarios, hijos de agentes ¡ferroviarios y obreros temporeros, se publica’ a continuación debidamente recti* ficado, DECRETO
Se lian presentado ante el Ministe

rio de Obras públicas, por obreros» 
temporeros de las Compañías de Fe* 
rrocarriles y por hijos de agentes fe* 
rrpviariós, numerosas reclamaciones: 
referentes a la preferencia absoluta 
concedida por el Decreto de 8 de Di
ciembre de 1932 en favor dé los huér* 
fanos ferroviarios, para los casos de 
ingresos en dichas Compañías, siem
pre que no se efectúe por oposición! 
ni concurso.

Examinadas ¡con detenimiento las 
reclamaciones presentadas, r e s u l t  a 
que, en efecto, existen mozos jornale
ros temporeros de las Compañías couí 
más de diez años de servicios, cuya 
única esperanza de ingreso como su
plementarios es el reconocimiento de 
esos servicios prestados como tales, 
temporeros; por otra parte, los huér
fanos de agentes ferroviarios con4 de
recho a ingreso en las mismas Com* 
pañías, son muy numerosos, siendo, 
por tanto, bastante problemático el in
greso para aquellos modestos obreros 
que perciben un jornal escaso y no 
constante, ya que ese carácter de tem
porero no les da ningún derecho para 
su ingreso mientras no son nombra
dos mozos suplementarios.

En el Decreto de 8 de Diciembre de 
1932 no se tuvo en cuenta a estos 
obreros a quienes, en atención a la 
práctica adquirida en el cargo de tem
porero, debe darse facilidades para 
que puedan ser nombrados suplemen
tarios, consiguiendo así »su derecho a 
ingreso en la plantilla, prestando un 
servicio de verdadera eficacia.

Respecto de los hijos de ferrovia
rios, parece debe ser igualmente atem 
dible esa preferencia que solicitan* 
aunque siempre en menor escala que 

| la otorgada a los huérfanos, ya que 
í no tienen el desamparo de éstoij si
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bien ha de tenerse en cuenta que sos
teniéndose por el esfuerzo y las apor
taciones de los agentes ferroviarios, 
en su mayor parte, el Colegio de Huér
fano^, perjudican a sus propios hijos 
al realizar aquella otea de altruismo.

El Gobierno, que desea siempre re
solver en justicia y prestar so apoy > 
al más necesitado, estima un deber 
atender esas reclamaciones en lo que 
tengan de justas, estableciendo nor
mas de equidad que satisfagan esos 
ftttafsses antagónicos y permitan re- 

el ingreso del personal en las 
Goip;oañiia*s ferroviarias, .dictándose 
para ello nuevas normas.

¡Eí virtud de lo expuesto, de acuer
do C£>n el Consejo de Ministros y a 
propuesta del .Ministro de Obras pú- 
blie&i»,

Vengo en disponer que el Decreto 
de 8 de Diciembre de 1932 quede mo
dificado en la forma siguiente:

Artículo 1.° Todas las Compañías 
de Ferrocarriles que en virtud de ha
ber recibido auxilios del Estado se ha
llen intervenidas por el mismo, con
cederán preferencia para el ingreso 
al servicio de las miomas con las con
diciones que a continuación se esta
blecen, ¡a los huérfanos de ferrovia- 
iúos facecidos en servicio activo, a los 
hijos de agentes ferroviarios y  al per
sonal obrero temporero que en ellas 
preste servicio.

Artículo 2.° Cuando el ingreso se 
verifique por oposición, -ge fijará pre
viamente una puntuación mínima para 
•Ía.4eo>Bcesién =de -la ..plaza. Si a la* opo
sición concurrieran huérfanos de agen
tes feFrovAamos,des «erá reservada, por 
lo menos, la cuarta paite de las pla
zas anunciadas, siempre que alcanza
sen! un número de puntos no inferior 
al mínimo, debiendo reunir todas las 
demás condiciones exigidas a los res
tantes opositores.

Tendrán preferencia los hijos de 
agentes ferroviarios que acudan a esas 
oposiciones sobre ios demás oposito
res que no reúnan; esa condición en 
igualdad de puntuación.

La misma preferencia se concederá 
a los obreros temporeros que oposita
ren, siempre que el tiempo de servi
cio prestado en las Compañías fuera 
de tres años como mínimo.

Artículo 3.° Cuando las plazas se 
provean por concurso, se reservará 
también la cuarta parte de las vacan
tes, por lo menos, a los huérfanos de 
los agentes ferroviarios.

Para el resto de las vacantes será 
«rondición preferente ser hijo de agen
te ferroviario -o ser obrero tempore
ro con un servicio mínimo de cinco 

S, »I»arte! de los Afirvioias o ¿Baéri-

í tos que cada concursante pueda ale
gar.

Artículo 4.° Cuando el ingreso no 
se efectúe por oposición ni concurso 
ni se exija título alguno profesional, 
se reservarán para los huérfanos de 
ferroviarios la mitad de las plazas que 
hayan de proveerse; una cuarta parte 

j de las mismas, para los hijos de agen- 
I tes ferroviarios, y la cuarta parte res

tante, para los obreros temporeros que 
lleven, por lo menos, dos años com- 
putabies de servicios.

No podrá cubrirse ninguna vacante 
con personas en las que no concurran 
estas condiciones, mientras haya per
sonal que, rennién ñolas, solicite aqué
llas.

Articulo ‘5.° En cada demarcación 
del ferrocarril o Compañía se anun
ciarán previamente en cada mes las 
vacantes a proveer e!l mes siguienite, 
dando cuenta de ello a la Comisaría 
interventora del Estado. Ese anuncio 
se hará tanto para las plazas de opo
sición y concurso como para las de 
libre nombramiento, debiendo tener 
intervención en los Tribunales que ha
yan de proveerlas una representación 
de dicha Comisaría.

Artículo 6.° Para les casos com
prendidos en los artículos 2.° y 3.° se
rán preferidos en igualdad de condi
ciones, en cuanto se refiere a las pla
zas reservadas para huérfanos de 
agentes ferroviarios, los hijos de agen
tes fallecidos en actos de servicio y, 
después, los huérfanos de agentes que 
hubiesen! prestado servicio en las Com
pañías donde existen las vacantes a 
cubrir.

Artículo 7.° Los Comisarios del Es
tado -ma das Compañías de Ferrocarri
les cuidarán del é$trieto cumplimien
to de lo dispuesto ten el presente De
creto.

Dado .Jen Madrid a veintidós de Mar
zo de mil no ve cien ios treinta y  cua
tro.
NICETÜ ALCALA-ZAMÜRA X TOPEES

Bl Mnlstro do Obras públicas,
R a fa e l  Gu e r r a  del  R ío .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETO
El Decreto de la Presidencia del Con

sejo de Ministros fecha 20 de Octubre 
último, dispone que siempre que sea 
necesario convocar oposiciones a ingre
so en cualquiera Cuerpo o Carrera del 
Estado y  el Ministro respectivo estime 
existen méritos suficientes, quedará fa
cultado para someter a examén del Gon- 
seio de Ministros el oportuno Decreto

motivado para proceder a la convocan 
loria.

Por otra parte, el artículo 11 del Re«« 
glamento de la Escuela Oficial de Tele* 
comunicación, establece se convoquen 
anualmente ejercicios de oposición para 
ingreso en la escala técnica.

Además, la • circunstancia de no ha* 
berso realizado convocatorias desde el. 
año 1931 y  el considerable número de 
vacantes que actualmente existen en la 
clase de funcionarios de Telégrafos coa 
4.000 pesetas, impone la necesidad ur
gente, para que no queden desatendidos 
muchos servicios, de restablecer la ñor* 
maíidad en las convocatorias para in
greso en dicho Cuerpo y pueda dispon 
nerse al finalizar los cursos de prácíi* 
cas de funcionarios aptos para ocupar 
las vacantes que existan.

Por tales consideraciones, a propues* 
ta del Ministro de Comunicaciones y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
A r tí culo único. Se auto riza ai Min i s- 

tro de Comunicaciones para convocar, 
a oposiciones a ingresó en la escalá 
técnica del Guerpo de Telégrafos por, 
la clase de funcionarios de 4.090 pese* 
tas anuales, sobre las mismas Bases* 
número de plazas e iguales caracterís* 
ticas que en las anunciadas con feehá 
10 de Octubre de 1931 (Gac e ta  del 14).: 

Dado en Madrid a veintidós de Marzo- 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

351 Ministro de Comunicaciones,
José  Ma r ía  Cid  R u iz  Z o r r il l a .

MINISTERIO D MARINA
ORDENES

Visto el expediente instruido con 
motivo de escrito elevado a este Mi* 
nisterioi por ¡el representante de lá 
Gompañáa Trasatlántica en solicitud 
de «aprobaciónde los itinerarios4de los 
servicios trasaceánicos que han de re
gir duranfe él prinrer semestre del año 
en curso:

Resultando que das únicas noveda
des introducidas sobre los -que rigie
ron en el año 1933 son: la: escala de 
New-York, con carácter facultativo en 
la línea número 1, anticipando dos 
días las salidas de Bilbao y La Coru
ña en los viajes en que se efectuase, 
y retrasar veinte horas la salida de 
Cádiz en los viajes en que se efectúe 
la escalá facultativa de Palma de Ma
llorca en la línea número 3 : 

Resultando que por acuerdo de esta 
Inspección .general, fecha 29 de Di
ciembre último, se remitió un ejem
plar de los itinerarios de que se trata 
a los Ministerios de Industria , y •Co-'



Gaceta de Madrid.—N úm. 83 24 Marzo 1934 2247

m ercio, Obras públicas y Comunica
ciones, para que emitiera su informe, 
entendiéndose que si no lo efectuaban 
en el plazo de quince días se les con
sideraría conforme con la aprobación:

Resultando que a la información 
abierta sólo ha concurrido la Direc
ción general de Correos, manifestan
do, con fecha 20 de Enero último, que 
la línea número 3 sería más ventajosa 
mensual en vez de cada dos meses, y 
que la escala de Vigo debía ser fija, 
así como que la escala de Santo Do
mingo debía ser igualmente fija en la 
línea número 4, para asegurar un en
lace directo con la República Domi
nicana :

Resultando que dada vista a la Com
pañía concesionaria de las manifesta
ciones de la Dirección general de Co
rreos, con fecha 10 de Febrero próxi
mo pasado, las contesta en 17 del mis
mo mes,, manifestando que se halla de 
acuerdo en que la línea número 3 se
ría más eficaz siendo mensual; pero el 
ser bimestral responde a la medida de 
economía adoptada por el Góbiéruó; * 
que la escala de'Vigo jets dé hecho fija, 
toda vez que se efectúa en todos los 
viajes, y si las circunstancias obliga
ran a su suspensión, no se produciría

perjuicios al servicio postal, toda vez 
que se daría conocimiento a la Direc
ción general de Correos con la debida 
antelación; y qus el actual movimiento! 
de tráfico en .Santo Domingo justifica 
el carácter fijo de dicha escala, cuya 
suspensión sería igualmente notificada 
a Correos con la debida antelación, 
para evitar perjuicios:

Visto el contrato celebrado por el 
Estado con la Compañía Trasatlán
tica :

Considerando que si bien el artícu
lo 19 de dicho contrato establece que 
el Ministerio de Marina, de acuerdo 
con los de Gobernación y Fomento, 
formará y aprobará anualmente los iti
nerarios en todas las líneas y combi
naciones, ajustándose al promedio de 
velocidad anual señalado por la tabla 
de servicios, se interesó también in
forme del Ministerio de Industria y 
Comercio y del de Comunicaciones, 
por haber pasado a éste los servicios 
de Correos que obraban en el de la 
 ̂Gobernación, y al de Industria y Co- * 
mereio parte de los que integraban el 
de Fomento:

Considerando que las observaciones 
formuladas quedan virtualmeinte aten

didas o refutadas por la Compañía, ya 
que en las actuales circunstancias de 
retracción de tráfico y crisis económi
ca en todos los órdenes, no es acon
sejable cargar ai Erario) público con 
los gastos que representaría elevar a 
mensual el servicio bimestral de la lí
nea número 3, y  de hecho tienen ca* 
rácter fijo las-escalas de Vigo y Santo 
Domingo, según se interesa por la Di
rección general de Correos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Subsecretaría dé
la Marina civil, ha resuelto aprobar 
los itinerarios propuestos por la Com
pañía Trasatlántica para el primer se 
mestre del presente año, publicándose» 
esta disposición en la G a ceta  de M a -» 

drid  y Boletín Oficial de este Ministe
rio, e insertándose los itinerarios de 
que se trata en el primero de los cita
dos periódicos, para conocimiento del 
público en general.

Madrid, 15 de Marzo de 1934.
:J.ao$E:R0€BA i

vil, Inspector generaldeNavegacíón? 
y  * Gompañí a -— Sémt
res.M,
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COMPAÑÍA TRASATLÁNTICA

ITINERARIOS.   AÑO 1 9 3 4 -  —  P RIMER S EMESTRE

LI NEA N U M .  1 .

Línea del Cantábrico a Cuba Méjico, a cargo d e  la Compañía Trasatlántica;

I D A

>
DISTANCIA EN MILLAS MARINAS 

entre los puertos

DIAS Y HORAS 
de navegación a la velocidad 

de 15 millas por hoira

DIAS Y HORAS 

de parada en los puertos

De Bilbao a Santander.......................................  44 millas 3 horas •__________ Santander, 7 horas.

Gijón, 14 horas.

Coruña, 9 horas.

Habana, 1 día y 17 horas. 

y>

De Santander a Giión................: ......... .............  87 —  ! ñ horas ......■ ______

De Crijón a Cora ña......................... .......... ......... . 143 — 9 horas ......................................

De Coruña a Habana............................................ 3.817 —

De Habana a Veracruz..................... ............. 809 —

10 días y 14 horas ................

2 días y 6 horas ................... .

V E N I D A

A DISTANCIA EN MILLAS MARINAS 

•A entre los puertos

DIAS Y HORAS 
de navegación a la velocidad 

de 15 millas por hoira

DIAS Y HORAS 

de parada en los puertos

De Veracruz a Habana..........................

De Habana a N ew -Y ork ...............

De New-York a V igo................. ............

809

.. . . . . . . .  1.215

..... . 2.899

millas 2 días y 6 horas .......... .........

3 días y 9 horas ............. .

8 días y 1 hora .......................

Habana, 18 horas.

New-York, 1 día y  17 horas* 

Vigo, 6 horas.

»De Vigo a Coruña...................... ............. . . . . . . . . .  120 8 hoirás ...................

; De New-York a Coruña.. . . . . . . . .............

De Coruña a Gijón.......... ...............

2,914 

.. . . . . . . .  143

— 8 días y 2 horas .................

9 horas ............. ..................... .

Coruña, 9 horas, 

Gijón, 6 horas. 

Santander, 19 horas.De Gijón a Santander................. .......... 87 6 horas ....................... .............

De Santander a B ilb a o ..... ... .. ....... . ............ 44 3 horas .................... ................ . »
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Extensión Bilbao -  Barcelona de la Línea núm. 1 del Cantábrico a Cuba Méjico.

Itinerario  para  la extensión, dél Cantábrico al M editerráneo de tres viajes de la Línea núm. 1,
del Cantábrico a Cuba Méjíeor-

DISTANCIA ÉN MILLAS MARINAS 

entre los puertos

DIAS Y HORAS j 
de n a vegació n a la velo ci dad j 

de 15 millas por hora j
DIAS Y HORAS 

de parada en los puertos

W)e Bilbao a Barcelona:

Bilbao a Cádiz........ ........... ..........
Cádiz a B arcelona.............. .........

2 días y 7 horas ....................1 día y 16 horas ....................
Cádiz, 7 horas.

. .

B e Barcelona a Bilbao:

Barcelona a Tarragona.................... .............. . m  ' — 4 horas ... . . . . .  s ................. ...... Tarragona, 7 horas, 
Valencia, 6 horas.Tarragona a Valencia........ . .............. 126- — 9 horas ..................... .............

Valencia a A licante.......*.............. . 99 — 7 horas ........... ..................... . Alicante, 4 horas. 
Málaga, 5 horas* 
Cádiz, 1 día.

»

Alicante a M álaga............................ .............. 247. — - 17 horas ................................ .
Málaga- a C ádiz .,.....* .......,,,.....* ...... .............. 133 — 9 horas ......................... ........
Cádiz m B ilbao..,......... ......................... ........... 815 2 días y 7 horas ....................

*
Itinerario para la  extens&SnT- del Cantábrico al Mediterráneo de tres viajes de la Línea nám; 1 ,

del Cantábrico a Cuba Méjico.

; V I A J E  1 V I A J E  21 V I A J E  3

PUERTOS l LLEGADA SALIDA LLEGADA SALIDA LLEGADA SALIDA

p ía  Hora Día Hbra Día Hora Día Hora Día Hora Día Hcray

Bilbao a Barcelona; :

Bilbao ................... . 2 Febrero 6 2 Abril 6 21 Junio 6

Barcelona ».»•*••.»«»»«»»•«»
i 4 Febrero 13 

6> - 12
~~ 20 4 Abril 15 

6 — 12
4 _  20 4 Junio 13 

6 ■ — ’ 12
4;< — 2¡®

Barcelona a Bilbao \

Barcelona ................ j 16 Febrero 10 16 Abril 10 18 Junio 1®
T arragona...............  F. 16 Febrero 14 18> —  21 16 Abril 14 16 — 21 16 Junio 14 13 — 21
Valencia .................... 17 6 17 _  12 17 —  6 17 — 12 17 *— 6 17f — 12
Alicante .......« .........F . 17̂  — 19 17 — 23 17 — 19 17 — 23 17 — 19 17 -  22
Málaga ............ 18 — 16 18 — ■ 21 18" — 16 18 — 21 18 — 16 i r  — 21
Cádiz ......... . . . .. ....... . 19 — 6 20 — 6 19- — 6 20 — 6 19 — 6 20 — 6

:22-- ~  13 22 — 13
i ----

NOTAS. —Las fechas-de salida sék> son fijas para Barcelona: las demás, san  las presifiíniblies según la veloicp 
dad establecida de 15 millas por hora.

El efectuar las entradas y salidas de puerto» de nociré, queda al criterio dé los Capitanes.
Se consideran facultativas las escalas dé Tarragona y  Alicante, jpdiiendo dejar de hacerse cuando, a juicio úm 

k\ Compañía, el tráfico no las amerita,
Aas e -̂ala* señalabas F. son facultativa^ :
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L I N E A  N U M .  3 .

L í n e a  d e l  M a d i t e r r á n e o  y  V i g o  a  N e w - Y o r k - C u b a - G u a t e m a l a - C o s t a  R i c a  y  P a n a m á
a  c a r g o  d e  l a  C o m p a ñ í a  T r a s a t l á n t i c a ,

DISTANCIA EN MILLAS MARINAS 
entre los puertos

DIAS Y HORAS 
de navegación a la velocidad 
de 13 y media millas por hora

DIAS Y HORAS 
de parada en los puertos

'IDA
¡Barcelona a Tarragona............ . 5i0i millas 4 horas ..... ........................... Tarragona, 7 horas.

Palma de Mallorca, 2 horas».- 
Valencia, 10 horas.

¡Tarragona a Palma de Mallorca,,,, 
¡palma de Mallorca a Valencia.......

128
145;

lOi horas ...... .................... , .....
11 horas ....................... ..........

[Valencia a Alicante....,...................
Alicante a Málaga..,,.................. .
Málaga a Cádiz..... ........................... .
/Cádiz a Lisboa...'..... .......................
¡Lisboa a Vigo...................................
[Vigo a New-York........ ...................

99
247
133
252
242

2.890

_

7 horas ..................................
18 horas .................................
10 horas ........... ....... .......
19 horas ................ ................
18 horas ......................... ........
8 días y 23 horas ........ ........

Alicante, 6 horas.
Málaga, 7 horas.
Cádiz, 11 horas.
Lisboa, 4 horas,
Vigo, 19 horas.
New-York, 1 día y 19 hora#* 
Habana, 2 días.
Puerto Barrios, 4 horas. 
Puerto Limón, 4 horas.

»

(New-York a Habana...................... 1.215 _ 3- días y 18 horas .................
(Habana a Puerto Barrios................
Puerto Barrios a Puerto Limón

637
749

_ 2 días ...........................
2 días y 8 horas ...................

puerto Limón a Cristóbal.............. 192 15 horas ..................................
Wr.NIDA
Cristóbal a Puerto Limón............ . 192 15 horas .................................. Puerto Limón, 4 horas. 

Puerto Barrios, 4 horas.Puerto Limón a Puerto Barrios 749 2 días y 8 horas ....................
637 2 días ..........A ..................

3 días y 18 horas .. ........ .
Habana, 1 día y 16 horas. 
New-York, 2 días y 6 boiras*Habana a New-York..................... .. 1.215

¡Ne w-Yo rk & Cádiz. . ...............
iCád-iz a Palma de Mallorca-,.........

3,131 9 días y 16 horas ............ . Cádiz, 10 horas.
519 1 día y 15 horas .................., Palma de Mallorca, 3 horas*

Pí-.¡Tna de (Mal«orce a Barcelona 132 10 horas ........................ ......... >pi. L t v  UfJLCLAALJ'iL V i l  €% JLJF&\.JL v C i • • o#<
V

ITINERARIO DE LA LINEA NUM. 3 
del Mediterráneo: Lisboa y  Vigo a New York-Cuba-Guatemala-Costa Rica y Panamá,

i .

P U E R T O S  
de escala

V I A L E  1 - V I A J E  2 V I A J E  3

LLEGADA

Día Hora

SALIDA

Día Hora

LLEGADA

Día Hora

SALIDA 

Día Hora

LLEGADA

Día Hora

SALIDA ;

Día Hora

JDA
í

Barcelona ............... 16 Enero 10 16 Marzo 10 16 Mayo 10
¡Tarragona .............. . F. 16 Enero 14 10 —  21 16 Marzo 14 16 — . 21 16 Mayo 14 16 —  2A¡
Palma de Mallorca.. F. 17 —  7 1 7 — 9 17 ■ — 7 17 _ 9 17 — 7 17 " r— 9
¡Valencia ........... 17 —  20 18 —  6 17 20 18 — 0 17 — . 20 18 —  6
Alicante ................ , F. 18 —  . 13 18 —  19 18 _ 13 18 — 19 18 — 13 18 — 19¡
Málaga ............... . 19 — ‘ 13 19 —  20 19 -r - 13 19 —  . 20 19 — 13 19 20
C ádiz.................. 20 — 6 20 —  17 20 - _ 6 20 — 17 20 — 6 20 —  17¡
¡Lis-boa.................. . F. 21 —  12 21 —  16 -24- —- 12 21 — m 21 — 12 21 —  10
¡Vigo ...................... .. F. 22 —  10 22 —  - 26 22 _ 10 22 ■ _ 20 22 — 10 22 —  20
New-York ............ 31 —  19 2 Febrero 14 31 ó— 19 2 Abril 14 31 — 19 2 Junio 14
Habana ............... . 6 Febrero 8 8 —  8 0 Abril 8 8 — 6 6 Junio 8 8 -  PPuerto Barrios ..... ” e ! 10 —  8 10 —  12 10 — 8 10 — 12 10 — 8 10 — ' 12 f  '
Puerto Lim ón........ , F. 12 — 20 n -  — m- 12 — 20 12 — 24 12 - 20 12 — 24 ;
Cristóbal ............... 13 — 15 13 . —•• 15 13 15

WEN IDA
Cristóbal .15. Febrero 15 15 /ib ni 15 15 Junio 15
Puerto Limón . . .. . ..,. F. 16 Febrero-.- 6 16 —  10 m Abril 6 16. 10 16 Junio 6 10 —  10
Puerto Barrios ...... -. F. 18 —  18 ,1& rrr. . 22 16 —  ; 18 18 —. 22 18 — 18 16 — 22
Habana ................ 20 —  22. 22, —  14 26 _  . 22 22 rrr. 14 20 — 22 22 — 14
New-York ........ 26 —  8, .28 —  14 2 f —  . 8 28 — 14 20 — 8 28 14
Cádiz ............. . 10 Marzo 6 10 Margo 16 8 Mayo 0: 8 Mayo 16 8 Julio 6 8 Julio 16 ~
Pahua de Mallorca..‘JA ■m —  . 7 12 — 10 10 — 7 10 — 10 10 — 7 10 — 10
Barcelona ........ w i i - 10 ...—  . 20) 10 20

. __________

OBSERVARONOS.— Será TaeulialCw- para 1« Compañía ••,perffl§íitaír - la ruta-- de retorno de esta linea con la de la lí
nea del Mediterráneo a Puerto- Rico, -Santo Domingo, Venezuela, Colombia y Panamá, y en su virtud, el buque 
afecto a la primera podrá regresar efectuando desde Cristóbal las escalas de Colombia, Venezuela, Puerto Rico y \ 
Canarias. En cambio> el vapor de la línea, del Mediterráneo a Puerto Rico, Santo Domingo, Venezuela, Colombia
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y Panamá efectuará en teste caso las escalas de retorno d esde Cristóbal que se consignan en el presente itinerario.Las fechas de salida son sólo fijas para Cádiz a la ida y ipara Cristóbal al regreso; ¡las demás son las presumibles según la velocidad establecida de 13 millas y  media por hora, pero están sujetas al adelanto que logren los ¡buques en la navegación, adelanto que debe aprovechar 1 a correspondencia. También podrá la Compañía, si lo precisaran las necesidades del tráfico, adelantar la salida de Cristóbal y consiguientemente las de los demás puertos de regreso. Cuando se efectúe la escala de Palma de Ma llorca en los viajes de ida, podrá retrasarse su salida de .Cádiz hasta veinte horas.El efectuar las entradas y  salidas de puerto, de noche, queda al criterio de los Capitanes.La Compañía tiene establecida una combinación entre Cádiz y Sevilla para que desde este puerto pueda expedirse la carga con flete corrido y conocim iento directo, recibiéndose en igual forma para y desde los puertos que comprende este itinerario.

Las escalas señaladas F. son facultativas.

L IN E A  N U M . 4.

Servicio del Mediterráneo a Puerto Rico, Venezuela y Colombia, 
a cargo de la Compañía Trasatlántica.

I D A

DISTANCIA EN MILLAS MARINAS 
en tre los puertos

i
DIAS Y  HORAS j 

de navegación a la velocidad j
de 13 y m edia m illas p o r ho ra  j!

i
DIAS Y HORAS 

de parada  en los puertos
. A, -

De Barcelona a V alencia............ .......... ......... .De Valencia a M álaga.........................................De Málaga a Cádiz...............................................De Cádiz a Las Pa lm as.....................................

167 m illas 336 — 1337 — 685 —
13 horas ......... .............. . ........... .1 día y 1 hora  ..........................10 horas ......................................2 días y 3 horas .....................

-
V alencia, 8 horas. Málaga, 7 horas.Cádiz, 1 día y 4 horas. Las Palm as, 7 horas.

De Cádiz a T en erife ......................... ................. 698 —* 2 días y  4 horas ..................... T enerife, 7 horas.Puerto  Rico, 22 horas. Puerto  Rico, 1 día.Santo Domingo, 11 horas. La Guayra, 19 horas. Puerto  Cabello, 15 horas. 
Cura-cao, 6 horas.Puerto  Colombia, 15 horas, 

j Cristóbal.

De Las Palm as a Puerto  R ico .........................De Tenerife a Puerto  R ico ............ .................De Puerto  Rico a Santo D om ingo................De Santo Domingo a La G uayra....................De La Guayra a Puerto  Cabello.................... ,De Puerto  Cabello a C urasao ..........................De Curasao a Puerto  C o lo m b ia ................. .De Puerto  Colombia a  C ristóbal...................

2.849 — .. 2.808 — 230 — , 500 — 85 — 11-1 — 371 — 309 —

8 días y 19 horas ...................8 días y  16 horas . . . . . . . . . . . . . .17 horas .................................... .1 día y 13 horas ......... . ..........5 horas ........................... .9 horas ........................................ -1 día y  4 horas ......................23 horas .................. ........ ...........

V E N  1 D A
% ...................... .............

DISTANCIA EN MILLAS MARINAS 
entre los puertos

DIAS Y HORAS 
de navegación a la velocidad  
de 13 y media millas por hora

DIAS Y HORAS 
de parada en los puertos

De Cristóbal a Puerto Colombia............. ........  309 millasDe Puerto Colombia a Curasao........................  371 —D e Curasao & Puerto C abello .......................... 111De Puerto Cabello a La Guayra.......................  65 —De La Guayra a Santo Dom ingo......................  500 —De Santo Domingo a Puerto R ico................... 230 —De Puerto Rico a Tenerife........................... . 2,806 —De Puerto Rico a Las Palmas........................... 2.849 ~De Tenerife a Cádiz............. ................................ 698 —De Las Palmas a Cádiz....................................... 685 •—De Cádiz a Barcelona.......................................... 588 —

23 horas ......................................1 día y 4 horas ........................9 horas ......................................5 horas .................................1 día y 13 horas .....................
17 horas ......................................8 días y  16 horas ...... .6 días y i  9 horas ...................2 días y  4 horas ............... ....2 días y  3 horas . . .........1 día y  20 horas ...o ............

Puerto Colombia, 22 horas. Curasao, 18 horas.Puerto Cabello, 17 horas. La Guayra, 13 horas.Santo Domingo, 7 he" Puerto Rico, 12 hora: Tenerife, 16 horas.Las Palmas, 14 hora Cádiz, 12 horas.Cádiz, 12 horas.
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con motivo de escrito elevado 
por la Compañía Trasatlántica, conce
sionaria 4© los servicios de Comuni
caciones Marítimas Trasooeánicas, en 
¡solicitud de aprobación de las tarifas 
de máxima percepción para el trans
pone de mercancías, que han de regir 
da Ue el año actual:

insultando que las tarifas propuestas 
r n las mismas que rigieron en el año 
ID 3, aumentadas en un 20 por 100 én 
todas Jas líneas, con excepción de lo¡s 
destinos a Habana y New-York, en que 
se seguirán, aplicando los mismos tipos 
anteriores: *

Resultando que por acuerdo de la 
Inspección general de Navegación, fe
cha 28 de Diciembre últipio, se abrió 
información pública para que en el 
plazo de quince días informaran los 
Ministerios de Estado, Gobernación, 
Guerra, Obras públicas, Trabajo y Pre
visión Social y Agricultura e Industria 
y  Comercio, Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, Cámaras de Comer
cio y demás entidades que lo estimasen 
conveniente, considerándole si no emi- 
Man el informe interesado en el plazo 
¡oncedido e insertándose las referidas 

Jarifas en la Ga c e t a  d e  M adrid  del 9 
de Enero próximo pasado:

Resultando que a la información pú
blica han concurrido la Asociación de 
Comerciantes importadores y exporta
dores de Barcelona, la Unión de Fabri
cantes de conservas de Galicia, la Cá
mara de Comercio, Industria y Nave
gación de Viga y la Compañía Españo
la de Navegación Marítima de Barce
lona:

Resultando que dada visita a la Com
pañía Trasatlántica del resultado de la 
información pública, contesta manifes
tando que las tres entidades que se 
oponen ai aumento de que se trata lo 
hacen sin tener en cuenta que la Com
pañía, cumpliendo lo prevenido en el 
Contrato del año 1910, que rige como 
supletorio en el actual concierto pro
visional con ©1 Estado, propone tarifas 
no superiores a las que paga el pro
ducto extranjero en su país de origen 
a Compañías extranjeras similares, y 
olvidando que las exportaciones de 
nuestras productos se debe a la sub
sistencia de una Marina nacional, que 
para existir tienen que obtener un legí
simo rendimiento, pues desaparecida la 
mercancía española, quedaría subordi
nada a las conveniencias comerciales y 
{políticas de las Empresas extranjeras 
que hicieran los transportes, fenómeno 
demostrado en la línea de Filipinas que, 
Suspendida por la Compañía Trasatlán
tica, ha sido recogida por Empresas 
fexirm jeras que han elevado los fietea 

jien la puañtía que han querido*

Que las tarifas son inferiores a las 
extranjeras en su país de origen, pues 
la carga que admiten en nuestros puer
tos los buques de aquellas Empresas 
pagan un flete más reducido porque 
rellenan los huecos de sus bodegas, 
que una vez satisfechos los reducidos 
gastos de puerto, a cualquier precio, 
producen beneficio.

Que se confirma lo .expuesto con el 
informe de la Compañía Española de 
Navegación marítima al aconsejar que 
no se excluyan Hos fletes a Cuba y New- 
York del aumento propuesto; y  

Que no debe olvidarse que las tari
fas de que se trata son de máxima per
cepción, superiores a las prácticas que 
de hecho se aplican, pero que una esen
cial previsión las hace necesarias para 
hacer frente a las contingencias del 
tráfico y las crisis que sufra la nave
gación durante un año:

Vista la Ley de 14 de Junio de 1909: 
Visto el contrato celebrado por el 

Estado con la Compañía Trasatlántica 
en 1.° de Junio de 1910:

Considerando que, con arreglo a las 
disposiciones del mismo, la Compañía í 
está obligada a someter anualmente a 
la aprobación del Gobierno tarifas de | 
máxima percepción en todas las líneas 
donde las Compañías extranjeras, con 
subvención de sistema análogo o sin 
ella, tengan establecidas tarifas que 
puedan servir de reguladoras para ha
cer efectivo en toda su integridad el 
principio de que el producto español 
no pague en las líneas de la tabla de 
servicios más flete que el similar ex
tranjero en su país de origen por las 
líneas de igual clase:

Considerando que las tarifas de que 
se trata son las de máxima percepción, 
o sean las que fijan di límite legal de 
los precios, las cuales sólo aplica la 
Compañía en casos excepcionales, abri
gando en la práctica tipos «más redu
cidos, pero que dejan un margen que 
permita seguir las oscilaciones «del mer
cado de fletes:

Considerando que la Compañía, en 
m  úlí o escrito, deja cumplidamente 
contestadas las observaciones que se 
formularon a las tarifas de que se tra
ta. y que por otra parte, de no facili
tarla para poder, en un caso excepcio
nal que se presentase en el aleatorio 
negocio de la navegación, tarifar sus 
transportes de modo que se cubran sus 
gastos y obtenga el adecuado rendi
miento en cada línea, recaería el per
juicio sobre el Estado, toda vez que 
en di actual régimen, provisional, si la 
subvención) no basta a cubrir los dé
ficits resultantes de la explotación, pe
san dilectamente sobre el Erario pú- 
blieOf

Este ¡Ministerio hg resuelto!; ■

1.° Aprobar las tarifas de máxima 
percepción presentadas por la Compa
ñía Trasatlántica para el año 1934.

2.° Insertar esta resolución en la 
G a c e t a  de Mad rid  y Diario Oficial de 
este Ministerio.

Madrid, 15 de Marzo de 1934.

J. JOSE ROCHA

Señares ¡Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspector general de Navega
ción y Compañía Trasatlántica. Se
ñores...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: En vista de lo establecí 

do en el artículo 5.° del Decreto de 4 
de Febrero de 1932, relativo a fran
quicias postales, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha acordado conce
der franquicia postal y telegráfica a 
la Inspección regional de los Servicios 
de Obras públicas en las islas Cana* 
rias, para su correspondencia oficial* 

Lo que comunico a V. I. para su eo* 
noeimienito y efectos consiguientes. 

Madrid, 20 de Marzo de 1934.

MANUEL MARRACO ; 
Señor Director general del Timbre» I

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 
recompensas remitida por V. E. a fa
vor del personal de ese Instituto, que: 
se expresa en la adjunta relación, por 
su espontánea, peligrosísima, valiente 
y eficaz actuación en la persecución 
de tres atracadores que él día 26 de 
de Enero último asaltaron a mano ar
mada él almacén de coloniales de don 
Abratiám Domínguez, sito en la calle 
de Uribitarte, de laí villa de Bilbao, 
consiguiendo detener a dos de los 
atracadores, uno de ellos herido, y re
cuperar asimismo la mayor parte del 
dinero robado en dicho almacén; con
curriendo la circunstancia de que los 
crimínales, en su huida, dispararon 
varias veces sus pistolas contra los Ca
rabineros, mereciendo tan arriesgado 
hecho los mayores elogios por parte 
de las Autoridades lócales, así como 
también «del público en general,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto y por estimar «los hechos 
realizados comprendidos en el vigen
te. Reglamentó de recompensas en 
ti ,mpo de paz, de 26 de Mayo de 1920 
(C. L. núm. 501, se ha servido con ce
der a dicho personal las cruces que 
en lg misma se señalan, y «cuyas pen
siones empezarán a percibir desde 1.®
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ele Febrero - último, mes siguiente al 
en que ocurrió^ el suceso.

Madrid) 2*1 de Marzo de!934i
P. D.,

,J. DE'XJRZAIZ .
Señor Inspector. general de Carabine-

ros.

' RELACION QUE SE CITA-
Sargento Angel Moracho Le arte; 

cruz de plata del Mérito Militar con 
distintivo blanco, pensionada con pe
setas 12,50 mensuales durante el tiem
po de servicio activo.

Disfinglido, Carabinero Félix Ren- 
gen Martínez; la ídem id., con 12,50 
pesetas mensuales durante el ídem id.

Distinguido, Carabinero Santiago 
Pe charro man' González; la ídem id., 
con 12,50 pesetas mensuales durante 
eb ídem id.

Distinguido, Carabinero Antonio 
Quintana Solano; la ídem id., con pe
setas 12,50 mensuales durante el ídem 
ídem.

Carabinero • de Mar • Antonio Segó via  ̂
Barboteo; la ídem id;, con ^50 pese
tas mensuales durante el ídem id,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Dictada la Orden minis

terial de 11 de Febrero* anterior, (Ga
c e t a  núnii 49), sobre circulación, ven
ta y uso de explosivos y cartudliería; 
con el fin de ampliar la fiscalización del 
Estado por vía gubernativa,, intensifi
cando a la vez la vigilancia .en su trá
fico como garantía para eb orden pú
blico,^enmom en tos en q u e p o r  el Go
bierno se apreciaban indicios de que; 
¡pudiera subvertirse, las, normas que di* 
cha disposición estableció, se ajustaban: 
a la  situación? socia l y¿ realidades^ de 
aquella fecha, por lo que las medidas 
que se fijaron para regular aquel trá* 
¡fico tienen un carácter restrictivo, ne
cesario para? salvaguardar los-intereso# 
generales de la Nación.

Las realidades p olíticas y  sociales dé 

h o y  acusan de m anera ostensible un* 

im portante mejoram iento* en el orden  

público, que perm ite atenuar* algunas  

de aquellas m edidas, sin m engua d &  las  

debidas gara ntías d e con trol sobren la#  

operaciones objeto de d ich a disposición^  

que? seM hspiró m ©I p ropósito  (tó n o 1 
causar perju icio  a la industria p ro d ü c-  

to ra  p a ra  no en torp e cer su funciona*  

m iento en circunstancias norm ales; por  

lo que, en atención a las consideracio

nes; expuestas, y; co n  el fíh d é  que los6 
abastecim ientos regu lares d é ex p lo si
v o ^  4 rnina^», canteras, ohms> puM ies«í 

etcéié^a^* no i su fran  toaba# iim ecesariasf

Este Ministerio ha tenido a bié» df#* 
ponertv^ „

Que com o aclaración- al articu

lo t\°: de lar Orden* miiiistérM-'1 citada¿ 
se:considerarán'; como explo sivos no -só
lo la dinamita y sus similares trinoiiía, 
clorolita, subalita, etc., sino también las 
pólvoras, sean o no de caza, no intervi
niendo las ’ fuerzas, de la Guardia civil 
en la cartuchería de las armas a que se 
refiere el artículo 44 del Reglamentó, 
sobre fabricación, comercio, uso y  te* 
n encía de armas: devlfií de Febrero úl
timo.

2? Como ampliación a los arííeu* 
los 3.°, 4.° y 5.° de la, misma Orden, se 
prescindirá: del precinto por la? Guardia 
civil en los paquetes de explosivos y 
municiones; que llevarán sólo el de los 
remitentes, previo visado dé la, fuerza 
del Instituto, que cobrará diez céntimos 
por paquete y.-cincuenta'céntimos por 
la guía, cualquiera que sea el número 
de paquetes que figuren en ella.

Para circular la dinamita y cartuche
ría será indispensable al remitente la 
autorización de la Autoridad competen
te á qüe se refiere eb artículo 4.°, pres- 
cindiéndose de la del Gobernador civil 
de la provincia donde residarel consiga 
natario, bastando que éste dé cuenta al 
Comandante de puesto respectivo para 
que a presencia de lá fiierza de lá Guar
dia civil pueda retirar la mercancía, 
cu y o . Jefe comunicará: al Gobernador 
civil el detalle del1 envío, nombre del 
consignatario y empleo que se ha de 
dar al mismo, según declaración del 
destinatario, parp: que? esta Autoridad 
tenga- conocimiento en todo momento 

! de las materias explosivas que entran 
en la provincia de su mando. 

i Para poderse efectuar el embar
que? por vía-marítima* sólo será preci
so en el puerto de salídk que lo presen- 

; cié la Guardia civil, Toda vez que el vi
sado de las cajas o paquetes lo efectúa 

; la fuerza del punto* des partida.
? Madrid, 22 de Marzo de 1934.

RAFAEL SALAZARAIÍQNSO

) Señores Director general de Seguridad,, 
? Inspector- general de la Guardia civil 

y Director gener&Lde> Minas.

Excmo. Sr : El extraordinario esfuer
zo que las circunstancias vienen irnpo- 

i niendo a las fuerzas de ía Guardia ci- 
f vil,, unido a la^^cotdínpa  ̂concentoaeio  ̂
tte^querte«p¿i^<áasRde aquéllas? traen 
consigo, .aconsejan la?urgehcia de refór- 
zar lasoplaniillas de algunas Goma^áanr 
cías en las qué los problemasrsocWm 
y deJ oidenv-púbheo se han- egúd^ado 
no fidrl ementé*

Pawua¿e»den atesj^Síiqccsidades-de 
manera rápida,, m  formuíó por es;t© Mi
nisterio el. proyecto dp: Ley, aprobado 
en Cortes el día 20 del actual (Gaceta 
número 81), por el que se* ha concedido

un crédito de 4¿89fh214Lpese4ás: por^  
aumentar la plan tilla: general' dei lusr • 
Ututo en 1.200 guardias- doMñfantería#? 
que deben entrar on?scrvicio cou*lá ur*j 
gen ci a que las- circunstancias; dem&ip 
dan; y para que se lléve a efecto la in
corporación de este- contingente con la* 
rapidez expresada, sin esperar a las 
nuevas clasificación és-fijad as por la Or
den de este Departamento de 24 de No
viembre último, que habrían dé entrar 
en vigor, en 1.° de Abril, 1

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: " :

Artículo 1.° Por la Inspección gene
ral de la Guardia civil se hará con todl 
urgencia la llamada a incorporació*!' 
para 1.° de Abril próximo, de 1.290 as
pirantes a guardias de Infantería para 
ingreso en el Instituto.

Artículo 2.° La adjudicación d© estas 
plazas se, hará por lá Inspección gene
ral con sujeción a las reglas estableció 
das por la Orden ministerial de Guerraí 
de fecha 30 de Septiembre de 1931.

Artículo 3.° Las vacantes natúrale#
; producidas en el mes de Marzo actual*; 
en ambas Armas, serán cubiertas en 
propuesta ordinaria de A b ril con arre* 
glo a las normas que marea la Q rde# 
ministerial de 24 de Noviembre ante#, 
citada.

Madrid, 22 de Marzo de 1934.
_ RAFAEL SAL AZAR -ALONSO? j

Señor Inspector general; de la; Guardiaf 
civil. |

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to declarar aptos para el ascenso, cuan-,

: do por antigüedad les corresponda, a 
los Oficiales de la Guardia civil conx- i 
prendidos en la siguiente relación, qué j 
principia con D. Román Lasada Pére# / 
y termina con: D. Dámaso AstadiU# 
Sánchez, por reunir las condicional*^

. ¿lamentariasi
• Lo comunico a V. E. para su cono-! , 
cimiento y cumplimiento. Madrid, ¡2f ■ 
de M'arzo des 1934* '

RAFAEL SALAZ A #  ALONSO j
Señor Inspector general? d^ la. Guardia^
'civ il. if

BéUeáon que se cita.

Tenientes.

Dpíí Román LosadáhRérez.
Don José Domingo Fernández:

Alféreces.

Don Lorenzo Ortiz Romero*
Don S&tvador CampilIoBaMester 
Don Ahionio Piíreda Vélase**.
Dhn José Angulo Laftientev 
Don Román Silteira Nieto 
Doai Leónidas Htíidobro E •
Douj Acisclo Bel ver 
Don Cecfjio LuTíiáñ^’
Don Antonio Aparicio v  , 'a..
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Don Sixto P rieto  G arcía.
Don Em ilio M artínez Blanco. 
Don Aniceto Tello Monterde. 
Don Jo sé  Fernández Palom o. 
Don M arcos Méndez Rodríguez. 
Don Juan Mora Fernández.
Don Tom ás de la Fuente P érez. 
Don Pedro Jim énez Moreno. 
Don Dámaso Astudillo Sánchez.

Excm o. S r.: En  vista de lo solicitado  
p o r  el Teniente de ese Instituto, con  
destino en la Comandancia de Gáceres, 
D. Félix  Flo res González,

E ste  M inisterio ha resuelto conceder
le  el retiro  con las noventa centésimas 
del sueldo regulador del empleo de Ca
pitán, como com prendido en la Ley de 
9 de M arzi de 1932 (Ga c e t a  núm e
ro 71), abonándosele el “haber pasivo  
mensual de Í62,5Ü pese las, que percibi
rá  a p artir de 1.° de Abril próxim o por 
la Delegación de H acienda de Cáceres, 
por fijar su residencia en dicha cap i
tal.

Lo comunico a V. E . p ara su conoci
m iento y cum plim iento. M adrid, 20 de 
Marzo de 1934.

R A FA E L  SALAZAR ALONSO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

E x c m o . S r.: E ste  M inisterio se ha 
servido con ferir el destino o el pase a 
1 . 1  situación que se indica, a los Jefes y 
Oficiales de la Guardia c iv il com p ren 
didos en la siguiente relación , que 
p rin cip ia  con D. José Calero Cuenca y  
term ina con D. Fern an d o  Ayape Aisa.

Lo digo a V. E . p ara isu conocimiento  
y cum plim iento. M adrid, 20 de Marzo 
de 1934.

R A FA E L  SALÁZAR ALONSO

Señor In spector general de la Guardia 
civil.

Relación que se cita.

C om andantes.

Don José Calero Cuenca, de la Co
m andancia de Sevilla, de Jefe  de Gru
po, a disponible forzoso, con arreglo  
al apartado A) del D ecreto de 5 de 
Enero de 1933, y en comisión a la L i
quidadora del 17.° T ercio , quedando 
agregado p ara haberes, docum entación  
y demás efectos a la segunda Zona.

Don Fernando A lvarez Holguín, de 
disponible forzoso, con arreglo  al ap a r
tado A) del D ecreto de 5 de E nero de 
1933, y en comisión de A uxiliar en la 
Comandancia de Huelva, a la de Sevi
lla, de Jefe  de Grupo.

Don José Enríquez Ram írez, de la Co
mandancia de M álaga, de Je fe  de Gru
po a disponible forzoso, con arreglo  
al apartado A) del D ecreto de 5 de E n e 
ro de 1933, y  en com isión, de A uxi
liar, a la Comandancia de H uelva, que
dando agregado p ara  haberes, documen
tación y  demás efectos a la segunda 
Zona.

Don Angel V alcárcel Bosque, de p ri
m er Jefe  de la Com andancia de Soria, 
a la de M álaga, de Jefe  de Grupo.

C apitanes .

Don Santiago Cuadrado Diez, de la 
prim era Compañía de la Comandancia 
de Santa Cruz de T enerife, a la segunda 
Compañía de la Comandancia de 
Cuenca.

Don Francisco  Rojas Blanco, de dis
ponible forzoso, con arreglo  al a p arta 
do A) del D ecreto de 5 de Enero de 
1933, y en comisión en la Liquidadora  
de la Comandancia de L as Palm as, a la 
prim era Compañía de la Comandancia 
de Sania Cruz de Tenerife.

Don Manuel U rib arri Barutell, de la 
segunda Compañía de la Comandancia 
de Cuenca, a la segunda Com pañía de 
la Comandancia de Teruel.

Don Alejandro Díaz Díaz, de disponi
ble forzoso, con arreglo  al apartado A) 
del D ecreto de 5 de E nero de 1933, y  
en comisión en la Liquidadora del 27.° 
T e rcio , a la m ism a'situ ació n  y eñ co
misión a la Inspección general.

T en ien tes.

Don Raimundo Vicente Pascua, de la 
Comandancia de Segovia, a la de Z a
m ora.

Don Ignacio  Núñez B artolom é, de la 
Comandancia de Guipúzcoa, a la cu arta  
Compañía de la Comandancia N orte del 

■4.° T ercio Móvil de F e rro carriles.
Don José Ayllón M erchán, de la Co

m andancia de Santander, a  la c u a r t a  
Compañía de la Comandancia N orte del 
4.° T ercio  Móvil de F erro ca rrile s .

Don Federico Palacios V arela, de la 
prim era Compañía de la Comandancia 
Sur del 4.° T ercio MóviRde F e rro c a r r i
les, a la prim era Com andancia del 14.° 
Tercio .

Don Claudio Talam anza Menor, de la 
Comandancia de M adrid, a la prim era  
Compañía de la Comandancia Sur del 
4.° T ercio Móvil de F e rro ca rrile s .

Don R afael Galisteo Burgos, de i a Co
m andancia de Alm ería a la  ele jaén .

A lféreces .

Don Leopoldo Oltra Ferrán diz, de la 
prim era Comandancia del 19.° T e re k ,  
a la segunda Comandancia del mis..,o  
T ercio.

Don Fidel Pinedo T ejada, de la Co
m andancia de Alava, a la de B urgos.

Don Fernando A yape Aisa, de la C o
mandancia de Heusca, a la cu arta  Com
pañía de la Comandancia N orte del 4.° 
T ercio Móvil de F erro ca rrile s .

E xcm o. S r.: E ste  M inisterio ha re 
suelto que el personal del Cuerpo de 
Suboficiales de ese Instituto que se ex
p resa en la siguiente relación, que co
mienza con el Subayudante D. A rm an
do Mon P o rra l y  term ina con el S ar
gento prim ero D. V íctor González Gó
mez, causen alta a p a r tir  de Ha revista  
adm inistrativa del mes de A bril p ró x i
mo, en los destinos que a cada uno se 
les señala.

Lo .co: rdcq a Y.. E . p ara su conoci

miento y  cumplimiento. Madrid, 21 de 
Marzo de 1934.

R A FA E L  SALAZAR ALONSO ;

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

Relación que se cita.

Subayudante s de In fan tería .

Don Armando Mon P a rra l, ascendido, 
de la Comandancia de Üoruña a la P lana  
M ayor del 6.° T ercio  (forzoso).

Don José AzcuUa Camuñas, ascendi
do, de la segunda Comandancia del 14.° 
T ercio , a la misma (fo rzo so ).

Don V ictorio Valencia Valencia, as
cendido, de la 'Comandancia de V alen- 
cía, a la de Zaragoza (fo rzo so ).

Don Adolfo Jim énez Santos, ascendD  
do, de la Comandancia de M álaga (A fri
c a ) , a la de Alicante (forzoso),

Don Juan Masé Esquivel, ascendido, 
de la Coman dancia de Sevilla, a i a de 
Badajoz (fo rzo so ).

Don Prim itivo Jim énez Flores, as
cendido, de la C om andancia de Sala
m an ca a la de Valladolid (forzoso).

Don José «Blasco-Valero, de la Com an
dancia de Guipúzcoa a la de Castellón  
(volun tario).

Don José Gales Puyal, de la Coman
dancia de T arrago n a a la de B arcelona  
.(voluntario).

Don Fran cisco  García Honrubia, de la  
Comandancia de Cuenca a la de T a rra 
gona (volun tario ).

B rigadas de In fa n tería .

Don D elfín Vidal Villar, ascen did o, 
de la Comandancia de Santa Cruz de 
T enerife a la del Sur del 4.° T ercio Mó
vil de F e rro ca rrile s  (fo rzo so ).

Don Teodoro C arrero  Delgado, ascen
dido, de la C om andancia de Z a m o ra  a 
la de Salam anca (forzoso).

Don Eviiasio Sarabia Rugeros, ascen
dido, de la C om an dan cia de Ciudad  
Real a la ele Sevilla (forzoso).

Don M arcelino G arcía G ard a , ascen
dido, de la C om andancia de León a 1a. 
de Oviedo (forzoso),

Don Aurelio P a rra s  de F ra n c is co ,  
ascendido, de la p rim era  Com andan
c ia  del 14.° T ercio  a la de Orense (for
zoso).

Don Eugenio Yaldés Rodríguez, as
cendido, de la : lim era  Com andaircia  
del 14.° T e rcie  t la de Segovia (for
zoso).

Don Félix  G arcía Benito, de la Co
m andancia de Santander a la prim era  
del 19.° T ercio (volun tario).

Don Juan Alvarez Tierrero, de la Co
m andancia de Segovia a la prim era del 
14.° (Zona) (fo rzo so ).

Don Casim iro Ocio Fernández, de la  
Comandancia N orte del 4.° T ercio móvil 
de F erro ca rrile s , a la segunda del 14.a 
(volun tario ).

Don Fidel Pérez M ontejano, de la Co-< 
mandancia Sur del 4.° T ercio  Móvil de¡ 
F e rro ca rrile s  a la de Valencia (volun
ta rio ).

Don Fran cisco  M artínez Fernández*  
de la Comandancia de Córdoba a la d0 
M álaga (A frica) (fo rzo so ).

Don Pedro Carrillo B ravo, de la Co
m andancia de G uadalajara a  la de Cójt* 
doba (volun tario ).

Don B raulio Manrique Gómez, de 1$ 
Comandancia de Burgos a la de « Tole* 
do (volun tario).



Gaceta de Madrid.—Núm. 83 24 Marzo 1934 2 2 5 7 

Brigada de Caballería.
Do a Rafael Periago Sánchez, de la 

Comandancia do Coruña a la de Se
villa ( Í O l Z G S O ) .

Sargentos primeros de Infantería.

Don Domingo Vicente Vicente, ascen
dido, de la segunda Comandancia del 
14.* Tercio a la de Cuenca (-forzoso),

Don José Santacreu Ivars, ascendido, 
de la Comandancia de Valencia a la 
de Sevilla (forzoso).

Don Jesús Ferreriro Freír c, ascendi
do, de la Comandancia de Coruña a la 
de Oviedo (forzoso). ^

Don Victoriano Casado Salvador, as
cendido, de la Comandancia de Alava a 
la de Zamora (forzoso).

Don Daniel Batalla Juan, ascendido, 
de la Comandancia de Valencia a la de 
Ciudad Real (forzoso).

Don Angel Ferrero García, ascendi
do, de la segunda Comandancia.de! 19.* 
Tercio, a la de Santa Cruz de Teneri
fe (forzoso).

Don Melchor Mansilla Lozano, de la 
Comandancia de Oviedo a la de León 
(voluntario).

Don Eloy Gomis Verdejo, de la Co
mandancia de Cuenca a la primera del 
14.° Tercio (voluntario).

Don José Andrés Ortega, dé lá Co
mandancia de Málaga a la primera del 
14.° IVíció (voluntario).

Don José Jiménez Espejo, de lâ  Co
mandancia Sur del 4.° Tercio Móvil de 
Ferrocarriles a la de Málaga (forzoso).

Don Andrés Arnao Canales, de la Co
mandancia A  Ciudad Real a la del Sur 
del 4.° Tercio Móvil de Ferrocarriles 
(voluntario).

Sargentos primeras de Caballería.
Don Antonio Torres Rodenas, ascen

dido, de la Comandancia de Alicante a 
la de Murcia (forzoso).

Don Antonio López Ruiz, ascendido, 
de la Comandancia de Jaén a la de Al
bacete (forzoso).

Don Víctor González Gómez, ascendi
do, de la primera Comandancia del 14 
Tercio a la de Badajoz (forzoso).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDEN
K iiimo. Sr.: En la instancia de doña 
María del Milagro Lozano Jaraba so
licitando se la exima de la obligación 
de ocupar la vacante que le ha co
rrespondido en el c o ncurso-o posi&ó n 
& Direcciones de graduadas de seis o 
más grados, el Consejo Nacional de 
Cultura iba emitido el siguiente dicta
men:

‘ ‘Doña María del Milagro Lozano, Di
rectora de la Escuela graduada núme
ro 2, de Málaga, y  nombrada, en vir
tud de oposición, de la de “Joaquín 
Costa”, da Cádiz, solicita se deje sin 
efecto este nombramiento y confirmar
la en el cargo que desempeña, coñ to
dos los derechos eme de la oposición

pueden'" derivarse á efectos de poste
riores concursos.

La señora Lozano tomó parte en las 
oposiciones celebradas para la provi
sión de Direcciones dé graduadas de 
seis o más grados, obteniendo el nú
mero 36; habiendo sido nombrada, en 
cumplimiento de lo prevenido, para la 
citada de Cádiz.

La Orden de la Dirección de 22 de 
Enero último, inserta en la Gaceta del 
23, previene que no es renunciable el 
nombramiento que se otorgue en vir
tud de las mencionadas oposiciones, si 
bien la solicitante, de haber concurri
do a las mismas, ningún derecho po
dría alegar, pero al haber sido apro
bada parece que ha aumentado de al
guna manera su situación legal, por lo 
que el Negociado y Sección estiman que 
podría aocederse a lo solicitado,

Este Consejo, teniendo en cuenta los 
términos de la convocatoria y la Or
den de nombramiento, entiende que pro
cede desestimar la petición formulada 
ppr la citada Maestra doña María del 
Milagro Lozano.”

Y este Ministerio, con fon n án ^ m ^ n ' 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Mar
zo de 1934,

p. D„
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Primera en
señanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

limo. Sr.: La huelga de transportes 
planteada en Valencia ocasiona que
brantos en el tránsito rodado de dicha 
capital que dificultan la retirada de 
mercancías de las estaciones de ferro
carriles, produciendo devengos de de
rechos de almacenaje y paralización dé 
material, cuya condonación interesa la 
Cámara de Comercio y el Colegio Ofi
cial de Agentes comerciales de la po
blación citada.

La Real orden de 8 de Octubre de 
1921, que sancionó con fuertes recar
gos la morosidad de los consignata
rios en la retirada de mercancías, per
siguiendo con ello el mayor aprove
chamiento del material, no ha sido 
aplicada en circunstancias análogas a 
la presente, en las que se han otor
gado siempre la condonación ahora so
licitada cuando fueron favorablemente 
informadas por el señor Gobernador 
-ivil de la provincia respectiva, como 
ocurre en este caso; concediéndose 
también, por reciprocidad justificada, I

irresponsabilidad de las Compañías 4 
por causa de las referidas anormalida
des no pudieron poner a descarga las 
mercancías dentro de líos plazos regla
mentarios.

Por lo  que antecede,
Este Ministerio ha resuelto:
1* Se condonan los derechos de al

macenaje y paralización de material, 
con sus recargos correspondientes, en 
todas las estaciones ferroviarias de Va
lencia a partir del día 9 del corriente 
mes hasta el de terminación de la huel
ga de transportes en curso en aquella 
capital, quedando facultado el señor 
Gobernador civil de la provincia para 
ampliar este plazo en algunos días más 
si, a su juicio, procede, pero comuni
cando la amplk ión a la Dirección ge
neral de Ferrocarriles; y 

2.° Se exime a la Compañía de Ca
minos de Hierro del Norte y a las de 
más, cuyas líneas afluyan a dicha ca
pital/del cumplimiento de los plazos 
de transporte de las mercancías con* 
signadas ¡a sus respectivas estaciones, 
en la misma, si a causa de la huelga 
no pueden entregar a los destinatarios 
las expediciones, ampliándose en tal 
caso dichos plazos en uní período igual 
al que dure la anormalidad citada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 22 de 
Marzo de 1934. v*

p. D.,
M. BECERRA

Señor Director general de Ferrocarril 
les, Tranvías y Transportes por Ca* 
rretera.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
limo. Sr.: Este Ministerio ¡ha dispues* 

to que quede sin efecto la Orden de ó 
del corriente relacionada con la pro
visión de los cargos de Presidente y 
Vicepresidente de la tercera Agrupa
ción de Jurados mixtos de Valencia 
(Comercio en general y de la Alimen
tación) y que para los citados cargos 
sean nombrados: Presidente, D. Carlos 
Mejías Berzal, y Vicepresidente, D. Ma
nuel Ohirivella Marín.

Lo que digo & V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de M&roo 
de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDO 

Señor Director general de Trabajo. ;

limo. Sr.: Visto el expediente del 
concurso-oposición convocado en 21 de
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Diciembre de 1933, para proveer tres 
plazas de Enfermeras Practicantes de 
los Dispensarios Antituberculosos de 
los distritos de Buena vista, Hospital y 
Universidad, de esta capital, dotadas, 
cadi una de ellas, con el haber anual 
de 2,090 pesetas:

Ra tillando que dentro del plazo mar
cado en la convoca loria, han acudido 
con i m  instancias y documentaciones 
doña Sabina Carolina Martínez Viiore- 
ro, tloña Luisa Valeria Fuentes del 
Ohno, doña Rosario Doporto Marchen, _ 
doña Erenla Martín González, doña Vi
sitación Caialán Rubio, doña Juana Pa
redes Nogales, doña María Simona Dis- 
dier Prieto y doña Isabel Morcillo 
Rubio:

Resultando que constituido el Tribu
nal y hecho el llamamiento .fué elimi
nada por no* acudir al mismo doña Lui
sa Valeria Fuentes del Olmo: 

Resultando que realizados los ejerci
cios de la oposición y examinados por 
el Tribunal ios méritos aducidos por 
las aspirantes, acordó por unanimidad 
proponer a la Superioridad para ocu
par ias tres plazas vacantes, por el or
den que .se mencionan, a doña Erenla 
Martín González, doña Visitación Cata
lán Rubio y doña María Simona Bis- 
dier Prieto:

Vistas la Orden y la convocatoria del 
concurso-oposición de que se traía: 

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos legales prevenidos 
en la materia,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Sanidad, ¡ha tenido a bien aprobar 
el presente expediente y, en su conse
cuencia, nombrar a doña Erenia Martín 
González, a doña Visitación Catalán 
Rubio y a deña María Simona Risdier 
Prieto, Enfermeras Practicantes de los 
Dispensarios Antituberculosos de los 
distritos de Hospital, Universidad y 
Buen a vista, cada una de ellas con el 
haber anual de 2.500 pesetas/ que perci
birán con cargo al capítulo 1.°, artícu
lo 40, Sección 9.a, Subseceión 2.a del 
presupuesto, vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 17 de Marzo 
de 1931.

P, D ,,
JOSE PEREZ MATEOS

leñor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen- 

jada por el Auxiliar de Administración 
civil de este Departamento, D. Alvaro

Bacarisse Casulá, adscrito al distrito 
forestal de León, solicitando prórroga 
a la licencia que por enfermedad viene 
disfrutando, y vistos asimismo la certi
ficación facultativa que acompaña y el 
informe favo rabie emitido por el Inge
niero Jefe del expresado servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al citado Auxiliar D. Alvaro Ba
carisse Casulá, un mes de prórroga a la 
licencia que por enfermedad le fué con
cedida por Orden fedha 13 de Febrero 
último, con derecho al percibo de la 
mitad de su sueldo y con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 32 al 36 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 1913 
y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924.

Lo que de Orden ministerial digo a 
V, L para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 22 de Marzo de 1934.

p . d .,
JOSE M.a ALVAEEZ MENBIZARÁL 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
Ilmo. Sr.: En virtud de la autoriza

ción otorgada por Decreto de esta fe
cha, y de acuerdo con  lo propuesto 
por esa Dirección general,

Este Ministerio ha tenido a bien- dis
poner sea anunciada la convocatoria 
reglamentaria del corriente año, no 
publicada, para proveer por oposición 
cien plazas de alumnos de la Sección 
de Oficiales de Telégrafos de la Escue
la Oficial de Telecomunicación, con 
arreglo a las disposiciones siguientes:

1.a Podrán concurrir a estas opo
siciones ios. españoles varones que 
cumplan dieciséis años y no excedan 
de veinticuatro el día 31 -de Diciem
bre del año actual, y que no tengan 
defecto físico que les inhabilite para 
el servicio, ni antecedente^ penales, y 
que no hayan sido separados de Cuer
po o destino de la Administración pú
blica por faltas cometidas -en su em
pleo.

El máximo de edad que anterior
mente se fija se ampliará hasta cua
renta años para los que presten servi
cios en el Cuerpo de Telégrafos, com o 
Capataces, Celadores, Unipersonales, 
Mecánicos o Repartidores.

2.a Las solicitudes, -dirigidas al Di
rector general de Telecomunicación y 
reintegradas con arreglo a Las disposi
ciones vigentes, podrán depositarse, 
con -carácter certificado, en las oficinas 
de Correos, o entregarse en la Secre- 
tari a de la Escuela, si ta en el p aseo 
de Recoletos, número 14, durante las

horas do oficina, del 1 al 20 del mes’ , 
de Junio próximo.

Cada -.instancia irá acompañada; del 
acta civil de nacimiento, legalizada si 
no corresponde a territorio pertene
cí e:mte a la Audiencia de Madrid; del 
certificado del Registro de Penales, de 
una declaración del interesado, por su 
honor, de no haber sido 'separado de 
Cuerpo o destino de la Administración 
pública por faltas cometidas en su ein  ̂
píen,. y de tres fotografías del intere
sado, de 6 por 4 centímetros, una de 
las cuales se adherirá a la instancia* 
otra al talón para el reconocim iento 
facultativo, la tercera a la papeleta de 
exámenes.

3.a Al presentar la solicitud los 
candidatos o con la debida anticipa
ción, recogerán éstos en la citada Se-* 
ere tari a el talón para el reconocimienA 
to> facultativo, previo abono de la can-* 
tidad de dos pesetas cincuenta eéntb 
tíos por derechos del mismo. Los opo
sitores serán reconocidos en la Escue
la por Médicos del Cuerpo de Teiégra-* 
fos, previa presentación del talón co-< 
rres pon-di en le. l o s  declarados apiog 
canjearán, dos días antes, por lo me
nos, del que les corresponda actuar 
en el primer ejercicio de oposición, el 
talón citado,, en el que se.habrá hecho 
constar la admisión,1* por la papeleta 
de exámenes, previo el pego de 30 pe
setas como derechos, la cual exhibirá 
el aspirante, firmada por él, en todos 
los ejercicios que verifique y en cuan
tas ocasiones sea preciso identificarle* 
Los huérfanos de Telégrafos están 
exentos del pago de derechos de exa
men y de los del reconocimiento.

4.a Las oposiciones comenzarán el 
día 13 del próxim o Agosto y consta-* 
rán de tres ejercicios, que se efectua
rán en el orden que se citan y con 
sujeción al Reglamento de la Escuela 
y  a los programas que se insertan a 
continuación de esta Orden.

Primer ejercicio.— Escritura al dic
tado y análisis gramatical (analógico 
y sintáctico).—Geografía general y de 
España. —  Lectura y  traducción de 
Francés.

Segundo ejercicio. —  Elementos de 
Aritmética, de Geometría y de Alge
bra, co.ni Nociones de Trigonometría*

Tercer ejercicio.— Física elemental. 
Electricidad y  Mociones de Química.

Cada uno de estos ejercicios será 
eliminatorio y la aprobación de cual
quiera de ellos no será válida para 
otras convocatorias.

5,.a Los opositores huérfanos o hi
jos de Rancio mar ios o  de empleado^ 
del Cuerpo de Telégrafos, incluso de 
los antiguos Auxiliares de Oficinas y, 
los que prestan servicio en el mismo* 
como Capataces, Celador as* Uniperso-
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nales, Mecánicos o Repartidores que 
aprueben los tres ejercicios de la opo
sición, ingresarán en la Escuela sin 
cubrir plaza.

6.a Los Tribunales para estas opo
siciones estarán formados cada uno 
por dos Profesores de la Escuela, pro
puestos por el Director de la misma 
corno Vocales y por un funcionario 
de la escala, técnica del Cuerpo de Te
légrafos, ajeno a aquélla, como Presi
dente, nombrado por el Director ge
neral.

7.a Los opositores que obtuvieren 
plaza ingresarán en la Escuela, y en 
ella cursarán las materias siguientes:

Transmisión y recepción Morse, 
Hughes, Baudot, Morkrum, Sifón re
gistrador, Creed, recepción auditiva 
de los signos Morse y perforadores 
automáticos.—• Telecomunicación eléc
trica^—Regulación y averías principa
les en los aparatos telegráficos. — Re
glamentos orgánicos, de servicio in
terior e internacional.—Tasas.— Ejer
cicios sobre incidentes, redacción, de 
documentos oficiales y Contabilidad, 

La permanencia de estos alumnos 
en la Escuela será de nueve meses, ai 
cabo de los cuales se verificarán los 
exámenes.

Los declarados apios recibirán el tí
tulo de Funcionario técnico del Cuer
po de Telégrafos, ingresarán en el Es
calafón del Cuerpo por el orden de 
calificación que obtengan en la E , ...e- 
la y pasarán al servicio de la Direc
ción generad de Telecomunicación 
cuando fueren llamados a, ocupar la«s 
vacantes de su clase.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, quedando facultada esa 
Dirección general pa,ra resolver cuan
tas incidencias pudieran suscitarse en 
esta convocatoria.

Madrid, 22 de Marzo de 1934.
J0SE MARIA CID

Señor Director general de Telecomu
nicación.

Artículos del Reglamento de la Escuela 
Oficial de Teleco munié ación que inte
resa conocer a los opositores»

Artículo 70. Quince días antes de 
principiar las oposiciones se fijará en 
el cuadro de edictos de la Escuela la 
lista, por orden alfabético de primeros 
apellidos, que será después e l de actua
ción, de los candidatos admitidos. Sí el 
número de opositores excediese de 100, 
el orden de actuación se fijará por un 
sorteo público de las letras del alfabe
to, que se efectuará en el local, día y 
tora previamente anunciados, y  conser
vando después el orden alfabético de 
apellidos en cada letra.

Artículo 71. Los ej ercicios de oposi
ción y los de exámenes de fin de. curso 
Constarán, de. dos partes, escrita y oral, 
áinbas eliminatorias. La primera con
sistirá en eiécutar, resolver ó desarro

llar durante el tiempo que el Tribunal 
designe, y sin más elementos que los 
qué autorice, las prácticas, los ejerci
cios o los temas sacados a Ta suerte de 
la colección o cuestionario por él pre
viamente preparado.

Esta prueba tendrá el carácter más 
práctico compatible con la índole de las 
materias objeto del examen y la veri
ficarán a la vez el mayor número posi
ble de opositores; al terminarla, fecha
rán y firmarán éstos todos los pliegos 
escritos y los entregarán al Presidente 
del Tribunal, cuyos jueces los firmarán 
también en el acto.

Articulo 73. Los candidatos admiti
dos en el examen escrito serán llama
dos al oral, que consistirá en contestar 
al tema, sacado a la suerte, del cuestio
nario o programa respectivo. Durante 
el examen, el Tribunal se limitará a 
evitar que el examinando omita mate
rias pertioQentes al tema que desarrolla 
o invada las de otros.

Artículo VO. En los exámenes de 
idiomas, los ejercicios de traducción, 
análisis gramatical y composición, se
rán escritos.

Artículo 81. Los candidatos que no 
concurran puntualmente a verificar el 
examen a ia hora que se les señalará 
con veinticuatro^horas de antelación, 
quedarán decaídos de todos sus dere
chos, si* son opositores, o considerados 
suspensos si fuesen alumnos de la Es
cuela.

Si la inasistencia o retraso obedecie
se a causa justificada y comprobada, 
el Tribunal podrá conceder un último 
llamamiento, que deberá efectuarse an
tes del quinto día, a contar desde aquel 
en que debió examinarse.

CUERPO DE TELEGRAFOS

BRGGít&mS DE INGRESO

Programa de Geografía general 
y de España.

Papeleta 1.a Cuerpos celestes: es
trellas, planetas, constelaciones.— Or
bita.— Périhelio.— Afelio.—  Perigeo.— 
Apogeo.—Conjunción»—Oposición.

Asia: Limites, principales penínsu
las, mares, golfos, cabos, estrechos, 
cordilleras y ríos.—islas.

Centros telegráficos do Albacete, Za- 
ragozat, Alicante y Zamora.:—Estacio
nes más importantes.

Papeleta 2.a Sistema, solar: el Sol. 
Planetas y satélites, más importantes. 
Formas dé Gobierno,

América: Límites, principales; pen
ínsulas, mares, golfos, cabos, estre
chos, cordilleras y ríos.—Islas.

Centros telegráficos dé Almería* Vi
toria, Valladolid y Bilbao.—Estaciones 
más importantes.

Papeleta 3.a Cometas, estrellas fu
gaces, bólidos, meteoritos.

La Tierra.: su figura y movimientos.
Zodiaco.
Principales vías de comunicación 

telegráficak entre España y los demás 
países, dé Europa.

Centros telegráficos de San Sebas
tián y Ciudad Real.—Estaciones más 
importantes.

Papeleta 4.a Solsticios, trópicos, es
taciones*—Día, mes y año: sus clases.

La Luna: su figura y movimiento.
Europa; Límites, principales pen

ínsulas, mares, golf oís, cabos, estrechos, 
cordilleras y ríos—Islas.

Centros telegráficos de Avila, Vale# 
cia, Badajoz y Toledo. — Estaciones: 
más importantes.

Papeleta 5 * Fases de la luna. 
Mareas: sus causas.— Eclipses der ¡sÓJ 
y de luna.—Sus clases.

España: Limites y configuración^ 
Extensión superficial. — Cabos y gol* 
fos.—Islas (Baleares y Canarias).

Sistema orográfico de España.
Centros telegráficos de Barcelona 

Teruel y Burgos—Estaciones más im< 
portantes.

Papeleta 6.a Esfera celeste y ierres 
tre.— Líneas y círculos que se consi 
deran en ellas.

Zonas y climas.
Razas humanas.— Caracteres que la 

distinguen.
Europa: Estados que comprende,— 

Capitales y poblaciones más importan 
tes.

Centros telegráficos de Granada, Las 
Pal rías,' Córdoba y Coruña.—Estacio
nes más importantes.

Papeta 7.a Horizontes sensible yt 
racional. — Vertical, eenit y nadir, 
Meridiana.

Hidrografía de España.— Distribu
ción de las aguas y vertientes.— Cuen
ca de los ríos Duero, Tajo, Guadiana 
y Miña.

Centros telegráficos de Castellón* 
Santander, Palma ¡de Mallorca y  Santa 
Cruz de Tenerife..—Estaciones más im
portantes.

Papeleta 8.a Orientación^.—Métodos 
elementales de orientarse.— Continen
te.—Isla.— Península.— Cábô r—iCfesíá.

Africa: Principalés países que la 1 
constituyen.^—Poblaciones más impor
tantes.

Centros telegráficos de Cádiz, Jaén, 
Orense y Salamanca.—Estaciones más 
importantes*

Papeleta 9;a Longitud y  latitud geo
gráfica.

Montaña.—Sierra. —  Cerro.—Cordi
llera.—Llanura^—Desierto. —  Oasis.— 
Valles.—Volcán.—Terremoto.

Cuenca de los t ío s  Ebro, Guadal
quivir, Júcar y Segura.

América Central: Estados que com
prende.—Capitales y poblaciones máb 
importantes.

Centros telegráficos de Lérida y; 
Pamplona»—Estaciones más importan
tes.

Papeleta HK Estrecho.—Paso o ca-i 
nal. —  Goífb. —  Barra., —  Banco. —- 
Iksténgav—-Meteoros acuosos.

Améric¡a del Sur: Estados que com
prende.—Capitales y poblaciones níás 
jhnpórtantes.

Centros' telegráficos de León, Segó-: 
via y Tarragona.—Estaciones ¡más fra-’ 
portantes.

Papeleta 11. Hidrografía.— Oeé |n(*t 
Mediterráneo. —  Corrientes marinas: 
sus causas.—'Corrientes polares, ecua
toriales y del Golfo.

Asia: Principalés Estados y países 
que comprende. — Capitales y pobla
ciones más importantes.

Centros telegráficos de Madrid y So-< 
ría.-—Estaciones más importantes.

Papeleta 12. Aguas terrestres: m  
clasificación,

España: Divisiones territoriales.— 
Cultura naciinal y Centros que la 
promueven y difunden.

América del Norte: Principales Es
tados y países que comprende.—Capfc 
mes y poblaciones ¡más imDoríante¿
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Centros de Cáceres y Sevilla.—Estu
riones más importantes.

Papeleta! 13. Cuenca o región hi- 
, drográfica.—Lago, laguna y albufera, 
j Africa : Límites.—Principales mares, ■ 
golfos, estrechos, cabos, cordilleras, i  
lagos y ríos.—Islas. ¡

División telegráfica de España, 
Centros telegráficos de Logroño,

Lug$ y Málaga—Estaciones más im-
* portantes.
, Pg peleta 14. Atmósfera.—Tempera-\ tura y presión del aire.—Vientos y su
í clasfjcaciún.

Oeeanía: Principales archipélagos 
c islas.

Cables extranjeros que amarran en 
España.—ídem que la unen con Balea
res, Canarias y  Norte de Africa.

Centros telegráficos de Cuenca y
‘ Pontevedra. — Estaciones más impor
tantes, .

Papeleta 15. Meteoros luminosos. 
Principales puertos de mar de España 
por sus condiciones naturales o su 
ir álfico.

, Principales vías telegráficas de Es
paña €0¡m Aísla y Africa.

Gen tros telegráficos de Murcia, 
Huelva y Falencia. — Estaciones más 
importantes.

Papeleta 16. Meteoros eléctricos. 
Principales vías de comunicación 

, i degráfica en España con América y 
Oeeanía.

Principales Estaciones radiotelegrá- 
: íicas de España.
í Centros provinciales de Huesca, 
Oviedo y Guadalajara. — Estaciones 
más importantes.

Programa de Elementos de Aritmética.

Papeleta 1.a U n i d a  d.—Núm-ero.—
, Magnitud.—Medida de una cantidad.— 
¡Número entero, fraccionario e incon
mensurable.

* Divisibilidad. — Definiciones.—Teore
mas generales.—Caracteres de divisibi
lidad.

Papeleta 2.a Numeración hablada y 
escrita.—nReglas para leer y escribir un 
húmero.—Restos de la división de un 
aúmero por dos y por cinco, por cuatro 
|r por veinticinco.—'Condiciones de divi- 
jibilidad por estos divisores.

Papeleta 3.a Adición de números en
teros.—Definición y casos diversos.— 
prueba.—-Teoremas relativos a las frac- 
pones.—Operaciones con las fracciones: 
Jtdición, sustracción, multiplicación, di
misión, potencias y raíces de las frac
ciones.

Papeleta 4.a Sustracción de números 
enteros.—Definición y casos diversos.— 
Prueba.—Elevación a potencias.—Defi- 

' iliciones.
, Descomposición de un número en 'sus 
‘ factores primos.

Determinación del m. c. d. y del 
¡m. c. m. por medio de los factores 
; primos.

Papeleta 5.a Multiplicación de núme- 
Iros enteros.—Definición y casos diver
sos.—Prueba.

Leyes formales de la multiplicación.
. Operaciones con los números comple

jos del sistema métrico.—Razones y 
proporciones.—Propiedades de las ra
zones.—Interés simple.

Papeleta 6.a  ̂División de números en
tero s.—Númeró de cifras del cociente.

Caso en que el cociente es un número 
Í(Wtf

Propiedades de las proporciones.— 
Media aritmética y media geométrica.— 
Magnitudes proporcionales.—Regla de 
tres simple.

Papeleta 7.a Principio fundamental 
de la división cuando el cociente es un 
número polidígito.—Caso general de la 
división.—Variaciones del cociente y 
del resto cuándo se multiplican divi
dendo y divisor o uno de ellos por un 
numero.—Números primos.—Definicio
nes.—Extracción de raicés—Definicio
nes.—Raíz cuadrada.

Papeleta 8.a Fracciones decimales.— , 
Definiciones.—Modo de escribir y enun
ciar un número decimaL—Reducción de 
una fracción decimal a fracción ordina
ria y viceversa,—Operaciones con las 
fracciones decimales—Regla de ali
gación.

Papeleta 9.a Sistema métrico.—Me
didas de longitud.—Idem de superficie. 
Idem de volumen y capacidad.—ídem 
de peso. .

Repartimientos proporciónales.
Papeleta 10. Fracciones ordinarias, 

definiciones, simplificación de fraccio
nes ordinarias, conversión de fraccio
nes a otras equivalentes del mismo de
nominador.—Conversión de números 
concretos.—Descuento comercial.

Papeleta 11. Adición y sustracción 
de números concretos.—Restos de la di
visión de.un número por 3, 9 y 11; con
dición de divisibilidad por estos diviso
res.—Cambió de moneda de diferentes 
países.

Papeleta 12. Multiplicación y divi
sión de números concretos.—Aplicación 
de los caracteres de divisibilidad a la 
comprobación de la multiplicación y di
visión de números enteros.—Regla de 
tres compuesta.

Programa de Elementos de Algebra y  
Nociones de Trigonometría.

Papeleta 1.a Algebra.—Notación,
Significación de los exponenfes ne

gativo y cero.
Descripción de las tablas de loga

ritmos decimales.—Manejo de las mis
mas.

Problemas directo e inverso.—Uti
lidad del cálculo logarítmico, v

Determinación de un punto en un 
plano. — Coordenadas cartesianas. — 
Dada la representación gráfica de un 
punto, hallar sus coordinadas.— Pro
blema inverso.

Papeleta 2.a Cantidades positivas y 
negativas. — Cantidades vectoriales. — 
Expresión algebraica.

Significación del exponente fraccio
nario.

Logaritmos decimales»— Antilogarit
mos y cologaritmos.—-Transformación 
de logaritmos negativos.

Angulo.—Su determinación respec
to a los ejes.—Razones trigonométri
cas de un ángulo, —. Representación 
geométrica de cada una, de ellas.

Papeleta 3.a Clasificación de las ex
presiones algebraicas. — Monomios y 
polinomios.— Grado de una expresión 
algebraica. — Ordenación de polino
mios homogéneos.—Términos semejan
tes.—Su reducción.

Potencias de monomios.—Raíces de 
monomios.

Logaritmos— Definición y propieda
des generales.

Variación de las razones trigonomé- 
tricas al variar el ángulo.—Valores no

tables de las razones trigonométricas 
de algunos ángulos.

Papeleta 4.a Cálculo algebraico.-— 
Adición.—Suma, de monomios y poli
nomios.—Ecuación de segundo grado 
con una incógnita.—Forma y resolu
ción de la completa y de las incom
pletas.

Dada una razón trigonométrica, ha
llar los ángulos menores que 360 gra
dos a que corresponde. — Relaciones 
trigonométricas entre los elementos de 
un triángulo rectángulo.

Papeleta 5.a Sustracción de mono
mios y polinomios.

Cálculo de cantidades afectadas dé 
exponentes positivos.

Sistemas de ecuaciones de prim er 
grado.—Resolución de un sistema con 
dos incógnitas.

Progresión geom étrica.— Definicio- 
nes.—Término general.

Relaciones entre la>s razones trigo
nométricas de un mismo ángulo.

Papeleta 6.a á $.iitiplicación.—Regla 
de los signos.—Multiplicación de mo
nomios.—Idem cié poinomios por mo
nomio. -— Idem áe polinomios. —- Pro
gresiones.—Progresión aritmética. —■ 
Definiciones.—Término general.—Re
laciones entre los razones trigonomé
tricas de ángulos complementarios y 
suplementarios.

Papeleta 7.a División. — Regla de 
los signos.—División de monomios.—■ 
Idem de polinomio por monomio.—- 
Idem de polinomios.

Fracciones, algebraicas: cálculo de 
fracciones.

Proyección de un segmento rectilí
neo sobre un eje.— Su valor.—Proyec
ción de una línea quebrada o curva 
sobre un eje.

Papeleta 8.a Cuadrado y cubo de 
un binomio. — Definición y clasifica
ción de las ecuaciones.—Raíces de las 
ecuaciones. — Transformaciones que 
convierten las ecuaciones en otras 
equivalentes. — Ecuación de primer 
grado: resolución y discusión.

Relación entre los lados y los senos 
de los ángulos opuestos; su aplicación 
a la resolución -de triángulos.

Papeleta 9.a Funciones.. — Funcio
nes algebraicas. — Funciones circula
res. — Representación gráfica de una 
función. — Suma de los términos de 
una progresión aritmética. — Resolu
ción de un triángulo rectángulo en los 
casos elementales.

Papeleta 10. Fórmulas para la re
solución de un sistema de ecuaciones 
de primer grado con dos incógnitas. 
Suma de los términos de una progre
sión geométrica.—Fórmula de un va
lor del quebrado de un lado de un 
triángulo cualquiera.—Su aplicación a 
la resolución de triángulos.

Programa de Elementos de Geometría.
Papeleta 1.a Figuras geométricas, 

punto, línea, superficie, cuerpo.— Di
m ensiones.— Figuras iguales, equiva
lentes y semejantes.—Areas del círculo 
y del sector circular.—'Volumen del 
paralelepípedo.—-Idem del prisma.

Papeleta 2.a Línea recta.—Propie
dades. — Segmento rectilíneo. — Adi
ción y sustracción de segmentos. —* 
Cuadriláteros.—Su clasificación.—An- 
guio diedro. — Angulo rectilíneo co
rrespondiente.—-Diedros iguales y re
lación de diedros .—Die dros consecu
tivos, adyacentes, complementarios,!
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Suplementarios y opuestos por la arista
Volumen del cilindro de revolución.
Papeleta 3.a Angulo.—Definiciones. 

Angulos consecutivos, a d y a c  entes, 
complementarios y opuestos por el 
vértice. — Bisectriz. — Casos de igual
dad de triángulos.—Idem de polígonos. 
Plano bisector de un diedro.—Suma 
de ángulos formados alrededor de una 
recta.

Papeleta 4.a Adición y sustracción 
de ángulos.—Areas de las superficies. 
Areas de i rectángulo, cuadrado y pa- 
ralelógramo.—Area de la esfera.

Papeleta 5.a Angulos formados so
bre un. punto de una recta y alrededor 
de un punto. — Relaciones numéricas 
entre los lados de los triángulos: caso 
de triángulos rectángulos.—Esfera, — 
Definiciones.—Determinación de una 
superficie esférica.

Papeleta 6.a Circunferencia: defi
niciones.—Determinación de una cir
cunferencia. — Relaciones numéricas 
entre los lados de los triángulos: caso 
de triángulos^ oblicuángulos.—Pirámi
de.—Definición y clasificación.

Papeleta 7.a P erpendicu lares y 
oblicuas. — Distancia de un punto a 
una recta.— Circunferencia: propieda
des de arcos y cuerdas.—Propiedades 
del diámetro.—Tangentes.—Propieda
des de la tangente.—Area lateral y to
tal de una pirámide.

Papeleta 8.a Propiedad de la per
pendicular a un segmento en su punto 
medio.—Idem de la bisectriz de un 
ángulo.—Triángulos semejantes.—Teo
rema fundamental.—.Casos de semejan
za de triángulos.—'Generación de pla
n os.— Intersección de dos planos.— 
Area lateral y total de un prisma.

Papeleta 9.a Paralelas.—Teoremas* 
Polígonos semejantes.— Esfera. — Sec
ciones planas.—Plano tangente,—Vo
lumen de la esfera.

Papeleta 10. Angulos de lados pa
ralelos o perpendiculares. — Longitud 
de la circunferencia.—Medida de án
gulos. —■ Angulos centrales, inscritos, 
semiinscritos, interiores y exteriores 
a una circunferencia.— Perpendicula
ridad y paralelismo de rectas y pl-a- 
nos.

Papeleta 11. Polígonos regulares.—  
Definiciones.—Polígonos en general.— 
¡Propiedades y valor de la suma de los 
ángulos interiores y exteriores.—Divi
sión sexagesimal y centesimal de la 
circunferencia. — Cuerpos poliedros: 
definiciones.—-Poliedros regulares. — 
Volumen de la pirámide.

Papeleta 12. Polígonos.—Definicio
nes y clasificación. — Triángulos. —  
Propiedades fundamentales. — Líneas 

proporcionales.— Definición.— Teore
mas más importantes.—Prisma.—'De
finición y clasificación.—Paralelepípe
do,—Cubo.—Volumen del cono de re
volución.

Papeleta 13, Paralelógramo.— Clasi
ficación y propiedades.—Valor del la
do del exágono, del triángulo y del 
cuadrado inscritos o circunscritos a 
una circunferencia.—* Apotema de un 
polígono regular. —- Cilindro.— Defini
ciones.—'Cilindro de revolución.-—Su
perficie lateral y total del cilindro de 
revolución).

Papeleta 14. Ángulos formados por 
dos paralelas epriadas por una secan
te^—Area de las superficies.—Areas deí 
triángulo, trapecio, polígono regular y 
polígono cualquiera.— Cono.— Defini
ciones.— Cono de revolución.—Super

ficie lateral y total del cono de revo
lución.

Programa de Física elemental y  elec
tricidad ,

Papeleta 1.a Fenómenos físicos.— 
Materia y energía.—Propiedades gene
rales y particulares de los cuerpos,

Fotología.—Propagación de la luz.— 
Fundamento de un sistema de unida
des eléctricas.

Papeleta 2A Cinemática. — Movi
miento de un punto.—Trayectoria.— 
Movimiento rectilíneo y uniforme.— 
Velocidad.—Leyes de este movimien
to.—Movimiento circular uniforme.— 
Velocidad lineal y angular.—Velocidad 
de la luz.—Dínamos y motores eléc
tricos : fundamento.

Papeleta 3.a Movimiento rectilíneo 
uniformemente variado. — Sus clases. 
Aceleración.—• Leyes del movimiento 
uniformemente variado.—Movimientos 
de traslación y de rotación de un cuer
po.—Reflexión de la luz.

Idea de corrientes alternas y alter
nadores.

Papeleta 4.a Estática.—Fuerzas.—■ 
Definición y representación.—Princi
pios de la inercia y de la acción y 
de la reacción. — Momento de una 
fuerza respecto de un punfto.—imáge
nes dadas por los espejos planos,

Autoinducción,—Extracórrientes de 
apertura y cierre de un circuito.

Papeleta 5.a Resultante de un sis
tema de fuerzas concurrentes.— Pro
piedades de la resultante de un siste
ma de fuerzas.—Refracción! de la luz. 
Indice de refracción.—Inducción elec
tromagnética. ■— Diversos modos de 
producción de corriente inducidas.— 
Ley de Lenz,—Unidad práctica de au
toinducción.

Papeleta 6.a Resultante de un¡ sis
tema de fuerzas paralelas.—Pares de 
fuerzas.—Lentes: ¡sus distintas clases 
y cualidades.

Galvanómetros. — Amperímetros y 
voltímetros.—Unidad práctica de in
tensidad de una corriente eléctrica.

Papeleta 7.a Condición general de 
equilibrio de un sólido.—Descomposi
ción! de fuerzas.—Dispersión de la luz. 
Espectro luminoso.— Electroimanes,—  
Acciones mutuas éntre imanes y co
rrientes.—Unidad práctica de fuerza 
electromotriz.

Papeleta 8.a Dinámica, —  Relación 
entre fuerzas y aceleraciones. — Masa 
mecánica..— Movimientos producidor 
por las fuerzas según su naturaleza.—- 
Marcha de los rayos luminosos a tra1- 
vés de un prisma.—Electromagnetis
mo.—Campo magnético creado por una 
corriente. — Solenoides. — Asimila
ción a un imán.

Papeleta 9.a Trabajo.—Energía c i
nética.—Relaciones entre estas canti
dades.—Movimiento circular.—Fuerza 
centrífuga.—Microcopio simple.—Mag
netismo.—Imanes.-—Leyes de las ac
ciones magnéticas. — Magnetismo te
rrestre. — Declinación e inclinación 
magnéticas.

Papeleta 10. Sistemas C. G. S. de 
unidades mecánicas.—Unidades fun
damentales y derivadas. — Unidades 
más usuales.—Medida de longitud,—  
Nonius. — Microscopio compuesto.— 
Acumuladores.—.Asociación de pilas.

Papeleta 11. Máquinas simples. —- 
Condiciones de equilibrio de la palan- 
ca,—Polea.—Torno,—Plano inclinado

y tornillo. — TermoJogía. ~  Termóme^ 
tros.—Pilas eléctricas. —- Descripción 
de ¡las más usuales en Telegrafía.

Papeleta 12. Gravitación univew 
sal.—Gravedad.—-Centro de gravedad* 
Su determinación.—¡Leyes de las caí* 
das de Jos graves.—Dilatación.—Goe* 
ficientes de dilatación. — Electrólisis. 
Leyes de Faraday.

Papeleta 13. Péndulo simple y com* 
puesto.—Leyes de su movimiento. —< 
Medidas del tiempo y de la intensidad 
de Ja gravedad.—Dilatación de líqui
dos y de gases.—Energía y potencia 
de la corriente.—Ley de Joule.—Unk 
dad práctica de potencia eléctrica.

Papeleta 14. Masas y pesos absolu
tos y relativos.—Densidad y peso es
pecífico.—Medidas de masas y pesos* 
Balanza y dinamómetros. — Cambios 
de estado.—Fusión y solidificación.—  
Circuitos derivados. — P u e  in> t e de 
Wheatstone,

Papeleta 15. Estados físicos.—Es* 
ta do sol i d o T  e n acida d.—<E1 as ti ci dad* 
Ductilidad. — Maleabilidad. — Calorb 
metría.—Cantidad de calor.—Calor es* 
pecífLco,—Corriente eléctrica.—Inten* 
sidad de corriente—Ley de Ohm. —*„ 
Resistencia eléctrica.—Fuerza electro* 
motriz.—Unidad práctica de resisten
cia eléctrica.

Papeleta 16. Estado líquido.—Pro
pie dádes de líquidos.—-Principios fun
damentales de hidrostática.—Vapori
zación y condensación. — Disolucióin. 
Campo eléctrico.—Línéás de fueza.

Papeleta 17. Cuerpos flotantes. —-* 
Ebullición.—Liquefación. — Electriza* 
ción por influencia.— Capacidad eléc
trica.— Condensadores.—Unidad prác
tica de- capacidad eléctrica.

Papeleta 18. Propiedades generales 
de los gases.—Presión atmosférica.—  
Barómetros.—Termodinámica.— Prin
cipio de la equivalencia.—Potencial! 
su relación con el trabajo.

Papeleta 19. Ley de Mariotte.—Ma* 
nómetros.— Acústica.— Movimiento vi* 
bratorio.—Sonido.—Cualidades del so< 
nido.— Elecírología.—■ Conductores > 
aislantes.—Leyes de Coulomb.—Unidac 
práctica de cantidad de electricidad.

Programa de Nociones  * de Química*

Pap ele ta 1 .a Cuerpos simples y com
puestos.—̂ Hipótesis sobre la constitu
ción de la materia,—Metales: sus pro
piedades.— Aleaciones.—Cobre y sulfa
to de cobre: principales propiedades y; 
aplicaciones,

Papeleta 2.a Combinación y mezcla* 
Teoría electrónica -defl. átomo.—Valen
cia.— Símbolos.— Fórmulas químicas.-— 
Propiedades elementales del nitrógeno. 
Aire.

Papeleta 3.a Radicales. — Concepto 
del peso atómico y del peso molecu
lar.— Atomo-gramo.— Molécula-gramo. 
Volumen molecular.—Amoníaco y clo
ruro amónico: propiedades más impor
tantes y aplicaciones.—Propiedades ele
mentales del cinc y sulfato de cinc.

Papeleta 4.a Reacciones químicas.— 
Reacciones reversibles.—Ley de las ma
sas.—Propiedades elementales del mer
curio, estaño y plomo. — Principales 
propiedades del ácido sulfúrico.

Papeleta 5.a Acidos/bases y sales.—■ 
Propiedades del oxígeno e hidrógeno 
e ideas sobre su obtención.—Propieda* 
des más importantes del agua, del cío* 
ro y del azufre, ;
Pañoleta 6.a Nomenclatura química.
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impiedades, y obtención del ácido clor
hídrico; —•Propiedades deL carbono*— 
Carbones. — Principales propiedades y. 
aplicaciones dei hierro y del aluminio..

Visto el expediente incoado con mo
tivo de la propuesta del Aero Glub de 
España, relativa al nombramiento de 
Profesor de 'su Escuela de Aviación 
a  favor de D. Augusto Puga González, 
Suboficial de Geniplemento de Avia
ción:

Resultando, que el Ministerio- de la 
Guerra, a los efectos de lo; dispuesto 
e-Fií la Orden circular de 12- de Bicle-m- 
Í3re d e 1930 (D* O. de Guerra núm, 282 
y B. O, de Aeronáutica civil núme
ro 23-24) ? respecto a anotación' de las 
lloras de vuelo en su cuaderno de na
vegación, así como a los efectos pasi
vos y recompensas,, ha manifestado 
qué no existe inconveniente en. que se 
acceda a¡ lo solicitado por dicha Es
cuela dd Aviación* significando al mis- 

rimo tiempo que el disfrute de tales be- 
. meUcios debe terminar en el momento 

en que dicho Suboficial cause baja en 
su destino en situación A), en el Arma 
de Aviación:

Resultando que el interesado posee 
los títulos de Piloto Aviador de Turis
mo y de Transportes públicos*, que de
termina el artículo 1.° del Decreto: de 
IG^de Febrero de 1932:

Resultando que e;sa Dirección gene
ral de Aeronáutica civil no ha puesto 
-ningún reparo a la propuesta del' Aero 
Club de España: y 

Considérala do qué con. lo actuado, se 
lian cumplido todos los preceptos re
glamentarios,

Este Ministerio acepta para Profesor 
de la Escuela de Aviación del Aero 
Slüb de España a D. Augusto Puga 
..fconzález,

Lo que comunico a Y. L a los efee- 
los correspondientes. Madrid, 23 de 
ftfarzo de 1934.

p. D„
CESAR JALON

Señor Director general de Aeronáuti
ca civiL

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL DE GARANTIAS 

CONSTITUCIONALES

SECRETARIA GENERAL.

aposiciones de Taquígrafos Mecanó
grafos.

Relación de los opositores admitidos 
U la práctica de los ejercicios :

lv—D. Antonio Médano Fernández. 
D. Flpyián Jasó Díaz Nudez.

3 .—D. José Suárez Carrasco.
4.—D. Félix Carmena Carmena,
5.—D. Víctor Salazar Herrero.
6.—D. Manuel Romero Montero.
7.—D. Felipe Félix Moreno Gozalo.
8.-—D; José Alonso Martín.
9.—-Doña Aurelia Yritia. Mascgosa. 
IB*—D*. Isidro de Miguel Pérez. 
11 .— D. Rafael Punce Jiménez..
.12'.—D. Manuel Díaz Núñéz.
13.—D. Francisco Criado de la. To

rre.
14.—D. Juan Francisco Villegas Pé- 

• rezi
15o-—D. Emilio A-lvarez. Alvarez. 
Í 8¿—B. Ignacio Bermejo Culler. 
17.—D. Antonio. López García.
1 Si-—D. Bernabé Monje Hostigúela.
19.—D. José Gómez y Gómez.
20.-—D. Francisco Ve vía Romero.
21.—Doña Herminia Gómez M árese o 
22;— Doña María del Carmen Sino-

vas Parra.
23.—Doña Dolores, Si novas - Parran
24.—D. Luis Palomar ©apena.
25.—Doña Dolores Alvarez Fernán

dez.
26.—©. Jasé Caballero Pascual.
27:— D. Eduardo Gómez Mesías. 
28;—D; José Gómez Mesías*
29.—Di Antonio Prieto. García-Nieto.
30.-—D> Fernando Rosado Iglesias.
31.—D. Miguel Carraialá Pérez.
32.—D. Manuel-José González, y Fer

nández*
33;—D. Juan Yeste Robles.
34',—d . José Arrimarlo San.- Román. 
35;-—Di Antonio Gutiérrez‘Castañeda
36.—Doña Tomasa de la Fuente NL 

coláis.
37.-—D, Juan Lecha Jbáñez.
38;—Doña María Teresa Vaquero 

Ghernie.
39,—D. Alberto Pascual Rodríguez. 
40',—©.• Antonio Návalón: González,
41,—D. Antonio Martín Plana.
42.—Bí Manuel Lueini Merales.
43.—b . Manuel Fernández Sánchez.
44,_ B . José Luis García Rubio.
45:—Doña Aurea Fidalgo- Alvarez.
40.— B. Vicente Gutiérrez Lores.
47'—D., José Luis García* Gallega.
48.—B. Francisco Hernández Mor

cillo.
49.—Doña Justa Leganés Rozalen.
50.—D. Florencio Arenas Arriaga.
51.—D. Angel González Vega.
52.—Doña María d el Carmen Padilla 

Fernández de Urrulla.
53.—D. Alejandro Marqués Flórez.
54.—Doña María de»] Carmen Rodrí

guez Regueira.
55.— Doña María Jesús Oliveros Rd- 

ves.
58.—Doña María de la Concepción 

Piernavieja del Pozo..
57.—D. Ricardo Molina Agudiez.
58.—D. José María Zugazaga Ma

rina.
J59.—B. Antonio Pérez Olmedo.
80.—B. Mariano Pascual AMonso,
61.—Doña Marra Teresa Péfrez del 

Camino. Sáiz.
62.—D. Custodió Moriñigo Gascón*
63.—B. Julio Mioriones Casas.
64.:—Doña Josefa Rubio dé la Mano.
65.—Dio ña Teresa Casas Vierna;
66.—D. Emilio Barba Chaviha.
67.:—Doña Josefa Aragón Sanz.
68.—Doña Florencia Emilia Marro

quí n de Pedro.
69.—B. Manuel Culler- Bermejo,,
79.—Doña Leonor Lapoulide Cuyás.
71.—B. Agapifo Robledo Arribas.

72.—©.Antonio García Pereda.
73.—Doña Julia Pérez Villanueva.
74.:—B. Clemente Pérez Villanueva*
75.—D. Andrés Campos Teresa.
78.—D.. Jaime Espejo Para-che.
77.—.Doña Carmen Vargas Pereda. 
7.8.—D. José Mendo Hernández.
79.—Dt Luis dé la Cámara Manzano* 
80*—D, Salvador Montero Simón.
81.—D. Florencio Carbajosa Alvarez*
82.—D. Ernesto Fernández Boz.
83.-—D. Mariano Are-llano Alvarez. -
84.—Doña.. Ángeles Milagros Muñoz 

Faleón.
85.—D,. Valério. Angel. Ruiz Segovia*
86.—D.. Dionisio López Ye rameo di. 

'87.—Doña. María. Luisa García San-*
chez.

88.—D. Aurelia no Rodríguez Sán
chez.

89.—Doña María Ortega Turria.
9.0.—D. Marcelino. Moya Romero.,
91.—Doña Concepción Mo-rán San-

92.—-Doña- Carmen- González Torres*
93.— Julio Anglada Sánchez.
Han sido excluidos por no justificar

el requisito de la edád:
D; Manuel- Lozano Sevilla.
B .. Manuel La vedan - Navarro.
IT. José. García. Pár.amo,
D; Garlos Merino Guardiola.
Doña Matilde de, la Iglesia- Méndez* 
D. José 'Martínez Lozano.
Doña Esperanza Berriz 
D. Juan José León Castilla y doña! 

Angeles Mayorga García por no habep 
cumplido la edad de diez y ocho años* 
qpe se exigía en la convocatoria, aimn-* 
ciada en la  Ga c e t a  de 1.° de Febrero* 

Los ejercicios de oposición darán 
comienzo el día 4 de Abril próximo,; 
a la® nueve en punto de la mañana, 
en el local de este Tribunal*

Madrid, 23 -de Marzo de 1934. — El 
Secretario general; José Serrano Pa<* 
checo.

M I N I S T E R I O  D E  
OBRAS P U B L I C A S

DIRECCION: GENERAL. DE PUERTOS
CONCESIONES

Visto el expediente instruido a ins« 
tanda de D; Dionisio Tejero Pérez, en 
solicitud' do autorización para instalar 
una báscula de uso particular en un a 
parcela ¡de, terreno que ocupa tempo
ralmente en la zona del muelle de l a 
Pallosa, dé ese puerto:

Visto el proyecto que a la petición' 
se acompaña:

Resultando que el; expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el Reglamento de 19 de Enero de 1928#

; para la aplicación de la ley dé Puertos 
dé la misma fecha:

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fue presentad^ 
reclamación alguna contra lo solicitado;

Re&ultandé que han informado eñ . 
sentido 'favorable a la concesión la Co* 
mandancia de Marina, la Bir-eceión dé 
las Obras del puerto de esa capital, laj 
Jefatura del -digno cargo de V. S., «í 
Gobierno civil de la provincia y el Mi* 
nisterio de Marina:

Gonsidérandb que tratándose* de un 
aprovechamiento particular; para m 
que se obtiene beneficio de obras ejé*
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culadas por el Estado, procede aplicar a la concesión lo que previene el artículo adicional de la ley de Juntas de Obras de Puertos de 7 de Julio de 1911, y, en su consecuencia, imponer la obligación de abonar al Estado un canon- cuya cuantía puede lijarse en 300 pesetas, según propone la Jefatura de su cargo, de acuerdo con la Dirección de las Obras del puerto,El Ministerio de Obras públicas, de acuerdo con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido a bien acceder a lo solicitado por D. Dionisio Tejero Pérez para instalar en la zona del puerto de esa capital y dentro de la parcela que con carácter provisional ocupa en la del muelle de La Pallosa, una báscula de 5.000 kilogramos para carros, destinada al exclusivo uso del concesionario y con sujeción a las siguientes condiciones:1.a La obra se ejecutará con arreglo ai proyecto presentado por el peticiona rio, formulado con fecha 1.° de Octubre de 1929, por el Ingeniero de Caminos D. Miguel Martínez Castro, bajo la inspección y vigilancia de esa Jefatura y 'la  del ingeniero Director de las obras del puerto.2.a Las obras serán replanteadas por dicha jefatura con el concurso de la Dirección de las Obras del puerto;3.a Se dará principio a las obras en el plazo de un mes y deberán quedar terminadas en el de tres meses, contados ambos plazos a partir de la fecha de la presente disposición, debiendo el concesionario dar previamente conocimiento del comienzo a esa Jefatura y al Ingeniero Director del puerto.4.a Terminadas las obras, el concesionario lo prcndrá en conocimiento de esa Jefatura a fin de que por la misma, y con asistencia de la Dirección del puerto, se proceda al oportuno reconocimiento. Del resultado de esta operación se extenderá acta, que será sometida a la aprobación competente.5.a Dentro del plazo reglamentario de un mes, el concesionario depositará como fianza definitiva en la Caja Central de Depósitos o en cualquiera de sus sucursales, la cantidad necesaria para que el total depositado ascienda al 5 por 100 del presupuesto de las obras, fianza que será devuelta una vez aprobada el acta de reconocimiento de la*s mismas, debiendo cumplirse tanto al consignarla como al retirarla, lo preceptuado en el Reglamento del impuesto de Derechos reales.6.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia de esa Jefatura y de la Dirección de las Obras del puerto de esa capital.7.a El concesionario tendrá la obligación de conservar las obras en buen estado y no podrá destinar las mismas n i el terreno a que la concesión se refiere a uso distinto del que en la presente disposición se determina, no pudiendo tampoco arrendar dicho terreno.8.a Los gastos que ocasionen el replanteo, la inspección! y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del concesionario.9.a Se habrá de cumplir en esta concesión todo lo dispuesto en la Ley general de Obras públicas y en la especial de Puertos y sus Reglamentos

respectivos, en las disposiciones relativas al régimen del trabajo y demás de carácter social y en general a cuantas estén vigentes en la actualidad o se dicten en lo sucesivo.19. El concesionario abonará por adelantado y por trimestres naturales y completos en la Caja de la Junta de Obras del puerto, un canon anual de 300 pesetas, canon que podrá ser modificado cuando la Administración lo juzgue oportuno.11. Esta concesión se entenderá otorgada a título precario, sin plazo limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.12. El concesionario quedará obligado al cumplimiento de las disposiciones relativas al contrato del trabajo, a los accidentes del mismo y a la protección a la industria nacional y a las demás dé carácter social y a lo que le sea aplicable del Reglamento de la zona miliar de costas y fronteras.13. Esta concesión será reintegrada con arreglo a lo que dispone la vigente ley del Timbre, antes de que se efectúe el replanteo de las obras.14. La falla de cumplimiento por el concesionario de cualquiera de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la concesión, y llegado esíe caso, se procederá con arreglo a lo determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.Lo que de orden comunicada por el Ministro digo a V. S. pa,ra su conocimiento, el del interesado y demás efectos. Madrid, 17 de Marzo de 1934.E1 Director general, Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi- / cas de la provincia de La C-muña.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

DIRECCION GENERAL DE BENE
FICENCIA

Instruido el expediente especial que determina la facultad 7.a del artículo 67 de la Instrucción de 14 de Marzo de 1899 para la venta en pública subasta notarial del solar número 3 de la costanilla de Santiago, sito en esta  capital, propiedad de la Fundación establecida por D. Pedro Monedero Martín, en Ce vico de la ’pbrre (Falencia) , se concede audiencia por veinte días a los interesados én esta Fundación para que puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes respecto a la enajenación que se pretende, a cuyo objeto estará de m anifiesto el expediente en la Sección del Ramo de este Centro.Madrid, 8 de Marzo de 1934.—El Director general, Clara Campoamor.

Instruido él expediente especial que determinan los números 1.° y 4.° del .artículo 67 de la Instrucción de 14 de Marzo de 1899, pára la modificación de los fines de la Fundación establecida por D. Fernando Alvarez de la Puerta, en Caboalles de Abajo, Ayun

tamiento de Villablino, provincia díó León, en la forma siguiente: ,Quedar subsistentes los fines reía ti* a vos al arrendamiento de pastos y p c W  siones para estudios, con las caniída<r des que se consignen en los presad puestos que se sometan a la aprobad ción de la Superioridad; dejar subsis^ tentes la Escuela de niñas, pero sieW do la dotación de la Maestra, la dé; material, conservación y reparación del edificio, las que igualmente se de< term inarán en los presupuestos; que iatf- concesión de libretas se ajuste a Iasi siguientes reglas: ia) Las cantidades que el Paire naq to perciba por fallecimiento de los tk  tufares de libretas concedidas se-defwj tinará -a la compra de títulos de láf Deuda y su renta al aumento de cantidad dispuesta por el fundador tal fin. \
b) El Patronato consignará anuaD; mente 190 pesetas en cada una de laar libretas que actualmente se hallen en vigor, entendiéndose que no reúnen es* ta condición la*s de aquellos titulares que hayan llegado a la mayor edad, se hayan casado o fallecido y los qué sus padres hayan trasladado sp resi-i deneia a otro pueblo.c) Después de hechas las censó g-¡ naciones referidas, el Patronato concederá nuevas libretas de 100 péselas i hasta agotar la renta de este fin, siem -. pre que el número de libretas concedidas no pase del que se puedan hacer esa consignación en cada una.d) Si se llegare al número necesa-f rio para consumir la renta, se suspenderá la concesión de nuevas libretas en los años sucesivos hasta que exista cantidad disponible.e) Las libretas que el Patronato»’ conceda con -arreglo al apartado c) serán sorteadas entre los niños y niñas nacidos en el año anterior en el pueblo de Caboalles de Abajo, cuyos padres no paguen cuota de contribución superior a 190 pesetas anuales, esíóui avecindados en el mismo con tres años de antelación y lo soliciten del Patronato durante los meses de Enero y Febrero, después del nacimiento o durante el mes siguiente al día de la convocatoria.f) Al ausentarse del pueblo los padres, los titulares las libretas perderán todo derecho a nuevas consignaciones, quedando las libretas sin más aumento que los intereses que devenguen hasta el término fijado de mayoría de edad, casamiento o defunción; fijar los derechos de Patrón ato! y administración en el 10 por 109 de los ingresos; suprimir los fines relativos a pago de contribuciones, medicinas, asistencia médica, caminos y; calles, por insuficiencia de rentas y fi- nalmentep'que ios fondos que vayan revirtiendo a la Fundación, por extinción del usufructo otorgadas por el fundador en favor de distintos sobrinos, así como las economías que se realicen, se destinarán a aumento del capital y sus rentas se emplearán en conceder los aumentos necesarios para cumplir debidamente los fines con arreglo a lo detallado anteriormente y  en volver a establecer por el orden designado por el fundador los fines que se suprimen con tstas modificaciones; se concede audiencia por veinte días a los interesados en los bene*-
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!Rcios de esta Fundación para que puedan formular ilas reclamaciones que estimen pertinentes a sus derechos respecto a la modificación que ise pretende, para lo cual estará de manifiesto el expediente en la Sección l&el Ramo de este Centro.Madrid, 8 de Marzo de 1934.—El Director general, Clara Campoamor.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

P e r s o n a l  y  a s u n t o s  g e n e r a l e s

Esta Dirección general anuncia la /provisión ¡por concurso de las plazas .vacantes de Ingenieros Agrónomos en jlas Secciones del Instituto tde Investigaciones agronómicas que a continua^ ífión se detallan:Sección de Viticultura y Enología.— [|Jna de Ingeniero Director en la Estación de Madrid; -una de Ingeniero) en

la Estación de Reus; una de Ingeniero del Cuerpo en la Estación de Alcázar de San Juan; una de Ingeniero del Cuerpo en la Estación de Requena.Sección de Olivicultura y Elayotec- nia.—Una de Ingeniero en la Estación de Jaén; una de Ingeniero en la Estación de Badajoz; una de Ingeniero del Cuerpo en la Estación de Tortosa.Sección de Fitopatología.—Una de Ingeniero del jCuerpo en la Estación de Almería.Sección de Horticultura y Jardinería.—Una de Ingeniero del Cuerpo en Santa Cruz de Tenerife; una de Ingeniero del Cuerpo en la Estación Sericícola de Murcia.Sección de Química Agrícola, Agrología y Biología de los Suelos.—Una de Ingeniero del Cuerpo en la Estación de Ciudad Real.El plazo para admisión de instancias, a las que acompañarán los documentos justificativos de los distintos méritos que cada concursante pueda alegar, será de quince días, a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id , incluyéndose en este plazo los festivos y expirando el mismo a las trece del

día en que corresponda el vencimiento.La documentación será remitida directamente o por los Jefes de los interesados, a la Dirección general d0 Agricultura, con la antelación necesaria para -que ingrese en el Registro general del Ministerio de Agricultura, dentro del plazo de admisión* anteriormente «citado.Pueden tomar parte en este concurso todos los Ingenieros Agrónomos en servicio activo y los que hayan ingresado o reingresado en el Cuerpo que se encuentren pendientes de destino* Se exceptúa aquellos que, habiendo obtenido plaza por concurso, no hayan transcurrido dos años desde la fecha de su nombramiento.Los aspirantes que hubiesen tornado parte en concursos anteriores* anunciados por esta Dirección, y no hubiesen retirado la documentación que entonces presentaran, harán mención de ellos en su instancia, fijando con exactitud la fecha del concurso en que tomaron parte, para ser unida a' la petición que ahora formulen.Madrid, 22 de Marzo de 1934.—E l Director general, Germán Inza. , \


